
1 CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

En ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

q SS A 

Ledesma, Abogado, Notario del Cantén, comparecieren los se- 

flores : docter den Francisco Nugué Hi11, casado, Abogado, por 

su propio derecho, ¿ además como mandatario del señor Aquí» 
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10    

  

les Alvarez Lértora ¿ su cónyuge deñia Isabel Elinen Alarcón 
1    
               

  

  

de álvaresz, sexzúr    12 consta del poder que se as al final 

    
dector den Félix Chang Silva, médico, casado, peor su propio 

derecho; doctor den Vicente Gutberto Chice Chisso, casado ,2abo- 

gedo, par su propis derechojái Abogado Carlos Alfredo Lépes 

0183 

y 14 

     

    

Andrade, casado, por su propio derecho; mayores de edad, ecua- 
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, (¡torianos, demiciliados en esta ecfudad, capaces pare centra 

      
    

  

tar, a quienes conosco, de lo que doy f6; y precediende een 

amplia libertad i bién inatruídos de la naturalosa 1 resul-= 

tados de esta esoritura pública de constitución de compañía 

18 

19   20    
     

   

2 anónima oivil, pera su otergamionto me presentaron la minu-     

t
o
 

ta 1 documentos que copio.-” SEÑOR NOTARIO .- 

Sírvase autorisar e incorporesr en el Registro de Escrituras 

Páblicas a su cargo, la presente que contiene el contrato 

de compañía pera una oompstiía anónima civil, su Estatuto, ,de- 

claracionos i mas instrumentos que se incorporan a la misma, 

que es del tenor siguiente, PRIMERA ¿+» CONTRATO DE - 

22 

  

   

  

   
24    

     

  

27 

  

zo COMPANIA,» Una ) Intervienen para celobrar el presente con» 
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1 trato de compañía los señores Aquiles Alvares Lertora,roepre- 

2 sentado por su Apederade Especial doctor Francisco Nuguéb 
  

a H111, doctor Félix Chang Sílva, doctor Vicente Gutbberto - 

Chico Chieo, Abegado Carlos Alfredo López Andrade i docter 

Francisco Nugué, por sus propiss derechos, tedos scuetoría 

al
 

6 nos, mayores de edad, i domiciliados en esta ciudad de - 

Quayaquils Dos ) Los compareciontes, mencionados anterior» 

s| -— menteozuanifiesten su veluntad de constituir, por medio de 

este contrato una Compañía Anónima Cívil que se denominará 

.. Inmobiliaria Alvares Vlinan Sociedad Anónima Civil 1 cono 
10 

cida con las sígles * INALESA ", de acuerdo con la Ley de 

Compañías 4 con sujeción a las declaraciones, estipulacio» 

nes id cidusul,s que se contienen en los Estatutos Socia= 

les constantes en esta escritura. - Además comparece a firo 

mar la presente escritura la señora Isabel Elinan Alarcón 

  

de Alvarez Lertora, obnyuge del señor Aquiles Alvarez, 

- ygepresentada per su Apuderado especial doctor Francisco « 

1
 

= poo
 

pa
 

pi
 

. po
 

o 
DD
 para dar su consentimiento 1 autorinación le- 

gal en las transferencias de deminio de los bienes raices 

que son aportados por su marido a la Compañia que se cons» 

  

tituyo entre los comparecientes contratantes. $ E G U No 

D, An= ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA ALVA 

REZ ELINAN SOCIEDAD ANONIMA CIVIL " INALESA ".- T_I T Yo 

24 

  

  

L 0 PRIMER O,- DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD DOMICILIO) 

25 PLAZO Y OBJETO. - A RT ICULO PRIMERO. - DEKO+“ 

MINACION, NACIONALIDAD X DOMICILIO.-De conformidad con la 
26 

Ley Ecuatoriana se establece una Compañía Anónima Civil - 
27 

denominada Inmobiliaria Alvares Elinan Sociedad Anónima - 
28 
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blocer ias Oo suenrsales en cusiquier lugar del pais 

o del extranjero.» ARTYICULO 3SESUNDO.- Pláao     

a 

sión del contrato 

     

  

$ A emtare on en el Registro Mercantil.» AN TICULO 

CER 0.» OBJETO .- La Compañía invobiliaria Alvaros Elio 

a Sociedad Anónima Civil ” INALESA " se dedicará al -- 

tes uíl sucres, dividido en cionto veinte acciones. ordina> 

rías ¿al portador í liberadas de dies wil sueros, cada una, 

   27 de la Compañiza,- Cada acción es indivisitio i sólo dará 

derechs a un voto.- En caso de extravio e destruesión de 
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28



1 acciones se procederá a lo anulación de la mísma de ton- 

2l| — fermidad con lo dispuesto en el Artículo ciento noventa 

3 1 euatro de la Ley de Coupañfas.o ARTICULO QU Ko 

a T 0. -Ba todo lo referente a les derechos 1 ebligaciones     
de 1os accionistas se ostaré a lo que para tales parti 

pañin,o FTITULO. TERCER O, De la Represonte- 

13 T IM O0,= DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA, - La admi. 

mistración. de la Compañía se le ojerco, a través ds la 
14 

  

- Junta Aeneral 1 del Gerente de conformidad con le que se 13 

181 establece en este Estatuto i de lo que dispone la Loy de 

  

, upañlas a falta del mise. ARTICULO OCTA 17 

se Y 0.- DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta Ger 

sal es el órgaene Supremo de la Compañía,.- Las Juntas Ger 
19 

rajos serán ordinarias o extraordinarias i se reunirán 
20 

  

21 - necesariamente en el domicilís principal de la Compañia, 

22 salve lo dispuesto en el artículo descientos sosenta 1 cua 

23 tro de la Loy de Compañías, de lo contrario serán nulas. 

La Junta General Ordinaria deberá reunirse por le menea 0 

27 
E 

28 

. rá cuando fuere convocada para tratar asuntos puntusligza 

des en la convocatorín.- La Junta General sea erdinaria 
. 
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acuerdo con el presente Estatuto. - ARTICULO S EjPe. - 

   



Í 

  

       veinte 4 cinco poz ciento dal canital social, además pue» 

den convocarla los Comisarios, a2gún los casos determina 

a 

      
  
       

      

     

    
   
   

dos en la ¿oy de Compañilad.- A BTICULO  NOYVE. 

Ñ Us La coavocataria ya sosa para Junta '““eueral Ordinaria 

pal de la Compañía, con ocha días de anticipación al »eña- 

   lao para su realización, a saxcepción de le dispuesto en 

el Artículo doscientos sesenta 4 cuatro de la Ley de Com 

pañías en que la Junta se snatenderá convocada i válidamen» 

de La Repóblies para tratar cualquier asunto, sienpre que 

nión de Junta General, ses ordinaria o extraerdinaria, se 

doberí' convocar especial e individusimente al o los Conmi- 

sarios, su inasistencia no será causal de diferimente de 

la reunión.» A KT ICULO LicxM d.. ántes de de- 

.ciaerarse instalada la Junta duneral de Accionistas, el Ye- 

cretario, 6 quién haga sus veces, por falta o impedinente 

de éste, daré cumpliniento a lo ordenade en el artículo - 

   

     

      

   

           
               

    

  

  

    
20 

   

    21 

   
22 

23 

24 

doscisatos sesenta di cinco de la Ley de Cempañías.» AR -= 

          CULO CIMO PRIMER Ocela Junta Gene 

   ral pera que se considers constiteída, sona ordinaria O ex- 

traordinariamente, deberá sstar representada. per les aon- 
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28



1 eurrentes a ólla que signifiquen pox lo menos la mítad 

     
.de la fecha fijada pera la primera reunión 1 en dsta se- 

gunda convocatoria la Junta Geueral se reunirá con el ná- 

úl
 

     
    

   

seras de accionistas presentos, debicado expresar asi.en la 

    convocatoria que seo haga. En le segunda coavecatoria no 

podrá modificarse ol objeto de la primers, con la oxcep. 

ción consignada en el Artícule doscientos seseuta i cut       

  

10 

tro de la Ley de Compañías.” Ak YXICULOC    

  

an 

   

  

12 SEGUNDO.» Las decisiones de la Jgata General se tao 

    13 marán por mayoría de votos de los accionistas prescutes.     
Los votos en blancos y les abstenciones se sumarán a la -    

  

149     
¿no obstante lo expresado pera que la Junta Gene»      

  

mayoría 

   

  

ral ,ses ordinaria e extraerdinaria, pueda acordar válidas 
16 

     
   

    

27 |- mento el aumento o disminución, le transformación, fusión 

    

  
18 o disolución de la Compañía; 1, on general cualquier modi- 

-£ícación de Sete Estatuto, habrón de concurrír a 6flla las 

dos terceras partes del espital pagado. En argunda convo» 

catoría bastará la representación de la mitad del capital 

BÉECIMO 

19    
20 

21 

        

  

pagado.» ARTICULO PRECER0.-      22 

  

   

  

23 La Junta General estará presidida por cel Presidente de la 

Compañía í actuará como Secretario de la misma el Gerente.     

    

24 

   Ak falta e impedimente do files, se procederá conforme se 

ordena on dato Estatuto 1 on defecto de bete conforme lo - 

ordena la Ley de Compañías.» AX YT IUULO 

CUARTO.» En lo relativo an ol Acta de Acuerdes 1 Delio 
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27 

  

28 

   



  

+ 
1 beraciones de las Juntas Gonerales, expediente que debe Da 

  

   

         
formarse de cada Junta í asentamiente de Actas en el Lio 

bro respectivo í a faita de éste su preotecolización ante 

Notario, validos i vulidad de las resoluciones de la Jun 

ta General 4 lo tocante a los derechos de los aecieniatas 

rolatives a puntos de discusión de la Junta General i ape 

laciones de las decisiones de mayoría seo ostará í en tods 

   

  

   

       

  

   

  

   

    

    

lo relativo a las Juntas Generales a lo que se dispone en 

la Loy de Compañías. - ARTICULO PDPECIMO QU 

P? 0.- La Junta General come Organo Supremo de la Compañía 

tiene poderes para resolver todos los asuntos relativos 

a los negocios sociales d para tomar las decisiones que 

atribuciones las que le dé la Ley de Compañías y partiono 

privativas A ) Nombrar los funcionarios de la Compañía 

10 

au    
12     
13     

   
   

14 

   

   
16 

    

Yy7 

     

  

18 

como sex el Presidente, el Gerento, Comisarios ií ronever-    
       

  

19 

20 los, fijar sus remuneraciones, etebtera; B ) Ssnecer anunl- 

mento las cuentes, belanees, informes, memariías que le -     21     
presente el Administrador; € ) Acerdar todas las medifi- 

22      
       29 caciones del Contrate Social; D ) Resolver acerca de la 

    uidación de la    Sí 11     24     
Compañía; nombrar liquidadores, fijar el procodinicate pa 

    

ra la liquidación, fijar la retribución de los liquidado-    

  

ros í considerar las cuentas de la liquidación; E ) Auto    

  

27 

rizar la venta, permuta, hipstecs 1 en general la consti- 
“IZ 
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28



1 tución de derechos reales o gravámenes de bienes raices, ae- 

     

  

tos á contratos en los que intervendrá el Gerente de la - 

    
Compañía. - AR Y ICULO DECIMO       

  

SEXTO,» 
  

DEL PRESIDENTE, - Pera ser Presidente de la Compañía es ne     
   

    

   

    

cosarío ser accionista de la misma i durará en su carge 

Presidente de la Compañiío las siguientes atribuciones 114) 

vu 

    

  

   

       
   

    

10 

   

    

Firmar con el Gerente los titulos de las acolones 1 el 14 

bre de Acoíones i Accionistas, así como las actes de las 

Juntas Generales 1 donós instrumentos aque deba firmar 80 

gún la Ley de Compañías; B ) Subrogar al Gerente de la - 

Compañía on todes los casos de ausencia, falta, impediment: 

- enfermedad, inespacidad, etocbtora, del mismo 1 actuar es. 

1 

12 

13     

  

   14 

     
   

16 

   mo tal en todas sus stribuciones, derechos i obligaciones; 

€ ) Presidir ií dirigir las Juntas Generalos de la Compa- 

Ría. - ARTICULO DECIMO OCT AV 0. DEL 

17 

18 

      19 

    20     

      

GERENTE .- Para aser Gerente de la Compañía se requiere - 

   

    

anento ser accionista de la Compañía, debiendo 

por la Juuta General i durará en su carge -= 

Ru pudiendo ser reelegido indefinidamente. - En 

cia, enfermedad, impedimento, etebrtera, le 

21 

22 

23 

    
        

      

24 

Prosidento de la Compañía, quien tendrá los 

mismos derechos id obligaciones que el titular.» AR T 1- 

CULO DECIMO NOVESN O0O,- Corresponde al Gon 

- sento de la Conpañíss a ) Administrar la Compañía; B ) Re 
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28 

y 

 



    

1 presentar legal, jiudisial 4 extrajudiciniccato a la Com- 

pañda 5 € ) Firmar conjuntamente con sl Presidente les tí- 

  

tulos de acciones de la Compañía, i firuar el libro de A0- 

ciones i Aeslionistas de la misma, así cono bacer la lis- 

ta de asistencia de las Juntas Gonarales, firmar tedos los 

a 

6 libros, expedíenteas 1 correspondencia de la Compañía 1 de- 

más instrumentos que ordena la Ley de Compañías; D ) A40- 

tuar de Secretario de las Juntas Generales de Accionistas   
de la Compañias E ) 4octuande como Admintatrador 1 repre- 

10 seutantao de ls Compañía pueda celebrar toda clase de sg» 

a tos i contratos i més operacienes civilos relativas al ob- 

12 jete social, zín limitación alguna, debícndo tenerla solo 

de la Junta General psra el caso de venta, hipotoes, permu- 
13 

ta e constituir euslquier otre derecho real sobro iamue- 
14 

_ bles e predios en general; F ) y las demás que le imponga 
15 

6 la Junta Genersl1 de Aecionistas, así como la Ley de Compa 

-fifaes para los ndministraderes en genexal,.o TITULO 
17 

08 CUA FET Oe» DE LA FISCALIZACIÓN t-+- ARTICULO vi 

10 GE.s IM 0.- La fiscalización de la Compañía se la ejer- 

eo e traves de los Comisarios, según la Junta General de- 
20 

21 «sigue uno o varios, en tede caso habrá un Principal 1 otr 

22 Suplanto, 4 durarón en su cargo un año, pudiendo ser res- 

legides indefinidamente.» ARTICULO VIGES lo 
23 

24 

» a 

4 doheres del Comisario se esturá a lo que para Éste diso 

ral de accionistas 4 ¿ste Estatuto. En caso de falta defi 

h o 

27 

nitiva del Comisario Principal por fallecimiento, excusa, 

28 
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so lo harí£ on la ferma que se indica en el Artículo Tres- 
  

T 0.» DE LAS UTILIDADES 1 DEL FONDO DE RESERVA. +A R T Ia 

GESIMO TEECERE Os Provía » la repartición de 

-las utilidades líquidas de cada ejercicio se deducizrán de 

  

serva sí después de constituído resultare disminuido por 

cualquier  causz.=» TITULO SUXT Oe DER OLA DISO* 

LUCION Il LI-«UIDACION DE LA COMPAdIA. > ARTICULO: o 

VIGESIMO CUASKT 00» La Compañía se disolve= 

  

rá de acuerdo a lo dispuesto on la Ley de Compañfas, así 

comes cuanás vencieres el plazo de duración de la misma o - 

cuando lo decidiera la Junta General de Aocionistas,deo - 

- acuerdo con ¿éste Estatutogea ARTICULO VIGESTI 

MO QUINTO. Dísuelta la Compañía se la pondrá en 

poandoe a la Juntes General nombrar liguidador o liquidados . 

res, fijar las normas para la liquidación, asi como la Yro- 

muneración del liquidador i considerar las cuentas de la 

misma. En tedo aquello gue no se disponga para los liqui-   
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3 

1 dadores en este Estetuto se nplicará lo dispueste en la 0 m.
] 

Ley de Compañías como fgualueate lo que en el mismo Cuero 

  

legal se expresa pera la Disolución i Liquidación de 

  

la Compeñdno.- CLAUSULAS TERCERA «-SUSCRIPw 
TA 

CIOR 1 PACO DE CAPITAL, - Los intervinientes contratantes, 

á 

en sus condiciones de fundadores de la» Compañía cecleran 

que al capital social de la Compañía Immobilliaria Alvarez 

Flinon Sociedad Anónima Civil " INALESA " que os de Un - 

uilión doscientos mil sucros, ha sido suscrito en en to» 

  

Pz NTRA ON INR TAT o 

  

10 
taelídad 1 pagado, integramente, de la siguiento ferma (18) 

El señor Aquiles Alvares Lestora, ha suserito en el capi 

  

mM 

12 tal social ciento dícza 1 seis acciones "ordinarias, al por M4 

tador 3 liberadas, de diez u11 suores cada una de ellas, 

que la paga con la aportación en especies, bienes raices, 
14 

15 conforme consta de la cláusula siguiente de esta misma - 

16 escritura; 5) El doctor Félix Chang Silva, ha suserito | 

12 una seción ordinaría al portador, liberada de díes mil - 

sueros, Que está cancelada en su totallidady e ) El douter 

13   

  

18      
   

ción ordinaria(liberada, a1 portador,de díez mil suores, 

- qeuye valor ha sido integramente pagadesí, e | El Deater h 

23 

24 

da. Por lo anteriormente expueste, el capital social está 
27 

2 - en su totalidad suscrite Íí pagede, hableude constancia de 
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1 la entrega del mamerario con el certificado de depáúsito ban»     
  

        

  

to en al Articulo ciente cincuenta ¿ seis de la Ley de     

a 

   Aquiles Alvarez Lértora, conforme estí indicado en la cláu 

sula saterior, en pago de las clento diez 1 seis acciones 

- exrdinarias el portador 4 liberadas que ha suscrito en el 

capital social, representado por su apoderade especial,dec 

tor Praucisco Nugué Kill, contande con el consentimiente 

4 autorización do su cónyuge, Isabel Elinan Slareón de A 

varesz Lértors, representada por su apoderads Lepecial,dos 

      

   
10     

  

   
1 

12 

       

      

13 

   

   

  

tor Francisqo Nuguf X111, ya que dichos bienes porteneesr 

- a la sociedad conyugal cue tíene formadaspor el matrinmoe 

nio, 1 beja cuyo imperies se oáquirioron los mismo bienes 

raices, tiene a bién aportar 1 así entrega en estc seto 

á para eancelación de su aporte de Un milión ciente seser 

ta mil suerss, consistente en espocies, los siguicntes - 

bienes raices, cuatro de $llas situados on esta ciudad de 

Guayaquil id uno en el Cantón Salinass a ) Predfo Urbane, 

. compuesto de solar i edificación, correspenciende 21 se» 

. ler el número tros de la manzana aúmero sesenta 1 ano,ub 

cado en las calles Nueve de Octubre entre Machala i José 

., Ge Antepara, de esta ciudad de Gusyaquíl»- Los cónyuges 

14 

   
16 

17 

    

18 

  

   
  

    

   
189    
20    
21     
22 

23 

    

24 

     

  

Alvares Elinan adquirieron el dominio por conpra de las     

    

   dos terceras partes del also predio, a Estbterta ¿linen 

Alercón i Roberta Elínan Alarcón de Campozano Caviria, 

Lit e tmp. La Reforma -Guayaqui! 
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28 
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a 

10 

11 

12 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

según escritura extendida por el Noterio doctor Jorge - 

— Jano Mraus 00n feeha treteta de Diciembre de mil novesios 

tes sesenta 1 echo, inserita el dos de Abril de míl nove- 

cientos seseuta á vueve. La tercera parte restante que 

forme la unídad del predis la adquirió Isabel Elinan de 

Alvares Léxrtora en la división de los bienes dejados por 

kobverto £linan Murille í Aloeára isabel Alarcón de Elinan 

1 juxrilio, según cousta de su hijuela formada por el Juez 

Partícor, boctor Ramíro Lalrea Santes, el dien 1 seis de 

Agosto de wil novecientes sesenta i cinco á proteceliza- 

da en el iegistio a cargo del otario doctor Jorge Jara 

Grau, inscrita el dtes i eche de marzo de mil acvecioentos   sesenta 4 nueve. A su ves los cónyuges Elinen Alarcón ad- 

quirieron el demini del predio anterieruente deserito - 

por cempra en rematé voluntario, según auto de adjudica 

ción dictado por el Juez Cantonal Primero docter Ricardo 

Aguirre Aparicio, el veinte 3 echo de Julio de m11 neve- 

cientos treinta i cuatro, protocolizado ante el Netaris 

Pabla F. Corral, con fecha treiate i uno de Julio del 

m9 año, e inserito el mismo dís.-11 solar del predis, a 

«ue se viene hacieude referencia tiene los siguientes - 

lincores í dimensiones + Pez el Nortes solares don 1-dicz   
T
U
 

con diez metros, diez centimetros; por el Sur, la Aveni- 

de Nueve de Getubre, con diez metros 4 cuarenta contimetros; 

por els Este, solar número uno, con veinte 

i dies esntimotrosji, por el UÚesto, solar aúmero soís, 

con veinte 4 ocho metres 1 trejata contimetros, lo que hno 

co una superficie total de doscientos ochenta 1 oche me- 
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y 
1 - tro madrados, veinte i sois decímetros cuedrados. 0 Pre 

2 dio Urbano, osmpuesto de solar 1 edificaciones, rel muni 
  

3 |. edpal número mil cuatrocientes setenta 1 echo, correspon 
  

4 diendo 21 solar ol número seis de la manzana número seseñ- 

te í uno, de esta eiudad de Guayaquil, en calle e Avenida a 

Nueve de Uctubre entre las callos de Machale í Josó do ino 

7 tepara, contiguo al predio dotallads en el aumeral a),de 

a esta eclónsula de la paerroquía urbana Tarquiz el señor Aqui» 

o les Alvarez Lértora adquirió cl domínio del inmueble por 

10 compra a los cónyuges señores Carlos Jaime Ortíz 1 María 

Lecasr ándrade Plara de Jaime Ortíz, por eoseritura públio 
u 

12 ea autorizada por el Notsxies doctor Jorge Jara Grau, c0n 

sj|:. fecha seis de Julio de mil novecientos sesenta ¿ siete, 

| - inserita el veiote í nueve de Julio del mismo año. A su -   
¡5 |: vez, el saoñor Carlos Jnime adquirió el mentado predio por 

.a | remate público, por auto de asjudionción óletado por el | 
17 señor Juez Tercero Provincial del Guayas, con fecha veineo 

18 te i des de PFebrere de mí1 nevecienteos sesenta i dos, en 

19 el juicio ejecutivo seguido por el mismo contra Enrigue 

20 Menéndes Carpio, auto que sun las demós diligencias fué 

  
211 > protococlizade en la hetariía del Doctor Carlos Quiñlenes Ve 

22 lésquez, el cuatre de Abril de míl novecientos sesenta i 

23 dos, insorits el treos del aisao mes ii años Enricno Meana 

Uraga Fior, según escritura de trece de abril de mil no- 

24 des Cerpio, antecesor lo hube por compra a Teresa Matilde 

25 

26 vecientes cincuenta 1 sois, ante el Notario, José maría 

>, |: Montalván Cornejo, inscrita el dies i ocho de los mismos 

- mes i año. La expresada Tozesa Matiide Uraga Flor adquio 

  

28 | 
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' 
$ Y TIMBRE ESPECIAL Juracias 

o I ot 

  

1 

10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

  

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

rád el predio en 15 división calebrada cos Enrique Menén- 09 

des Carpio, según osorítura aerlebrada ante el Notaris,so- 

ñor Jana de Dios Morales Arauzo, el veinte 1 tres de Julia 
 q.-  ___—MMMI¿MMMM¿M¿M¿AMMIA A   

de mil novecientos cuarenta dd ocho, inscráíta el custra de 

Agosto del misms año.» Los linderos 1 dimensiones del pro- 

áie son 1. Por el Norte, con propiedad de Santiago Careian, 

con dias metros 1 siete contívetros; por el Sur, calle 

ve de Octubre, con nueve metros ochenta centimetrosspor si 

Ente, con prepiedad de la familia Monrey,con veivte 4 oche 

matros, veinte ceontinatrossi, par el Oeste, proniedad de 

la familia Noboa, con veinte i scho metros, treinta 1 ocho 

centímetros; medídas que bacon uns superfíicia de descion- 

tos ochenta metres cuadrados, decos decímotres cuadrados, - 

fo Y Predio Urbano comrunsto de solar 1 »dificación, sl que 
Y 

le esrresponde el rol municipal número dias mil doscientos   cincuenta ¿ des, sito en esta ciudad de duayaquil,estano 

de el solinr con 01 oúmero docs, en la manzana urbana uá» 

mero ciente once de la parroruáa urbana Sucre.-Les esbuyu- 

ges Alvsros Elinen,adqnirierosn el dominio de «ate predio 

pox compre a Eloy tereulano Fabara P"ajarde 1 de María Xua- 

za viuda de Andrade, según escritora pública extendida ol 

. veinte 1 tres de Azxosto de mil novecientos sesenta 1 eche,   ante el Motario doctor Jorge Jara Grauzinsocrita el dies 

- 3 ocho de septienbre del mísmo año. Eloy Herculano Fabara 

3 María Icaza viuda de Andrade, hubieren el dominio del 

predio per herencia de la señora María Teresa Andrade de 

Fabara Fajardo, nezún sentencia del señor Juez Cuarte Pro= 

:vincial dol Guayas, de veinte de Julio do míl novecientos 
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1 sesenta 1 seiz, dentro del juicio de faceión de inventa» 

R río de bienes ií de la posesión efectiva, pro-indiviso, 

dictada peor el Juez Segundo Provincial del Gunyas, de pri 
  

mero de Julio de ail nevecientes sesenta í echo, insorita 

el cinco de los mismos mes 1 año. A su vez los cónyuges 

Ga
 

Eley lerculano Fabare i María Teresa Andrade de Fabora. 

sdquirisren el predio pex compra a la Caja Nacional del 

8 Seguro Social, por escritura autorizada ante el Rotario, 

dester Emiliano Calle, el siote de Diciembre de wil uove- 

10 cientes cuarenta i nueve, e iuscrita en el Registro de 

la Propiedad de £ste Cantón el ocho de los mismos mes ¿ 
a 

12 año. Los lindeores i dimensiones del predios son : Por el 

Norte, villa uúnere once, de propiedsd de la Caja Macias 
13 

mal del Seguro Social, con veinte i tres metros 1 cincues   19 

15 ta centímetros; por el Sur, villa afmers trece ,de propie 

16 dad de Aquiles alvarez í de isabel Ylinan de Alvarez, con 

17 veinte í tres metras i cisceuente centimatros3 por el Es- 

te, villa número dies, de propiedad de le Caja Mecíonal 
158 

  

del Seguro Sovíal,i, villa número catorce de propiedad de 

20 doctor Pable Tarres Vargas, con catorce metros, 1 cuaren» 

ta centímetros; 1, por sl Deste, calle Machals, con 6R- 
21 

22 |: tores metros i treinta centimetros, auedidas que hacen una 

23 superficie total dol predio de trescientos treinta 1 cin 

co metros cuadrados 4 setente ii nueve decimetros cuadras 
24 

dos .- ¡A ))Prodio Urbano, compuesto de solar ¿ edifiocn- 

a a 

20 ción, de esta ciudad de Guayaquil, el que esrresponde el 

fol municipal núxero dies mil doscientos cincuenta i tros 
27 

28 de las esilos Mechala i Brasil, esquina, tentendo el se 
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T 
1 ler ol número trece de la manzana mimeras ciento snes ,de 

la sctual parroquia urbana Sucre, hsbiésdoloe aáquirido le 

  

cbayugos Aquiles Alvarez e Isobel linas de Alvaros, per - 

conpraventa con les cónyuges señores César iugueto Daque- 

riso Amador í Dolly Silva de Baquerizo, según escritura 

a 

autorizada pos el Notario desctor Jorge Jara Greu, «el qu 

a os de enero de mil nsvecientos sesonta í eclaco, e insorit 

- el veinte i cines del mismo mes i año. A su vos los cbn- 

yugas Baquerizo Silva, adquirieron el dominio del predio 

par compra al Seguro Social, hoy Caja Mecionsl del Seguro 

Social, según escritura celobrada ante el Notario Juan de 

bios Morales Arauco, con fecha velate i quava de Detubro   . de mil novecientes cuarenta i nueve, » inscrita el prime- 

ro de Novi=mhre de am11 navecientes cuarenta 1d nusvs., El - 

” predio aotes indicando tiene los siguientes linderos i dio 

mensiones s por el Norte, vilia número daco, con veinte 

d tres metros 1 treinta oentimetros; por el Sur, salle Bra 

sil, con veiute 1 tros netros 1 velate centímetros; per 

el Este, villa námero caterce, con diez ii schsa metros, cin- 

- cuenta centimetros, 1, por e1 Oeste, calle Mackiala, con --   
4gual medida, de dies 1 echo metros, 1 cincuenta csntimos 

/ tre», lo que dá una sunorficiío total de cuatresiontos tre 

. ta netros cuadrados, doce decímetros. cuadrades3i (> Pro> 

dis Urbano compuesto de solar i edificación, situado en e 

e Cantón Saiinas, de esta Proviacia del Guayas, solar que - 

-Sforma parte del lute ”" B ” de la manzaña número cinco del 

Sector Carbo Viteri, que tiene los siguientes linderos 1 

dimensiones t por el Norte, perte del solar o lote *B",de   
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2 

5 

10 

1 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

28 

27 

28 | 

la Compañía Viterí 1 Cevalles, econ diez d seis metros, se- 

senta i seís contisetres; por el Sur, talle Segunda, con 

diez i scis metros, sesenta 1 seis contimetresj por el Es. 
  

te, parte de les solares dos 4 siste, de propiedad de los 

cónyuges Gustave Vallarino Febres Cordero 1 Enriqueta Yar 

ques de la Plata de Vallarino, con diez 1 seís metrossí 

par el Oeste, calle pública, con diez i seis metrss,lo que 

dá una superficie total de descientos sesenta i seis me- 

tros cusdrados, con cincuenta i seis desímetros cuedrades 

Este predís cospueste de solar i edificación fue adquirio 

de por los cónyuges Alvezes Elinan por compra a los cómo 

a Ingeniero Mauricio Cevalles Escala i Dherta Alicia 

Vivar £razo de Cevallos, por escritura péblica, ante el =   
Notario de Guayequil, doctor Jorge Jara Grau, de fecha 

primero de abril de mil novecientos sesenta 1 nueve, e - 

iuserita on el Vegistro de la Propiedad de Salinas el - 

ciace de Agosto del misao añs. A su vez ,los cónyuges Cro 

vallos-Esczla, adquirieron el dominio del predio por como 

ora a la Asociación Mutuslista Ce Aherro i Crédito para 

la Vivienda * Previsión 4 Seguridad ", por escritura pú 

blica ante el Kotario de Guayaquil, cdector Jorge Jara -»   
Grau, el nueve de febrera de mil novecientos sesenta 1 - 

- ela00, inscrita en el Registro de la Propiedad, el des 

de marzo del mísmso año a su vez la Nutualista " Previsil 

" á Segurídad " loe hubo en dominio de la Compañía Viteri Ce 

valles Sociedad Anónima, quier cumpré por srorátura púe 

blica otorgada ante el Rotario doctor Jorge Jara Grati, 

de feochs tres de Octubre de mil movecientos sesenta i tre 
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10 

L 
1 fnserita un el Registro de la Propisdad ds j5alinas, el voin> 

2] to $ cuatro dol mísaus nos i ado, a su ves, en mayor exton- 11 

3 sión de terreno a los oónyuges Vallarino-Harquen de la Pla 

4 ta, quienes a su ves le comprarea en meyoerz oxteausión a los 

ebayugos señores Carlos Alberte Carbo Galvss di María Resa 

a 

6 Bequeriso de Corbe, per escritura celebrada ante s1 Hota- 

7 gio, doctor Gustave Puleoni Ledosma, con fecha veinte 1 - 

8 tzea de febrero de mil novecientos elncuaenta i uns, 1as- 

o | —esrita en el Registro de Propiedad, el día vefate i custro 

10 del mismo mos 1 añs.r CLAVUSULA QUINTA. 

FEMENCIA DE DOMÍNIO DE LOS BIENES APOURTADOS. -De acuerdo - 
11 

12 con la aportación de les cinco bienes ruisos detallados 

en la eléasula anterior pera caqoslar sus acotenes suseri- 
13 

tas en el sapital social, el señor Aquiles Alvares Lértore 
14   
- representado pez su Apoderado Espesnial dostor Prancisoo 

15 

16 Nuguó 34111, cantande com el consentimiento 1 autorización 

de su cónyuge, deñia Isabel Elinan alaretn ds Alvaros Láért 

  

17 

fQ, Feprescatada peor su Nendaterio especial decter Frescis- 
18 

eo Mugué R£11, tiene a bísa transferir on demiato a favor 
19 

        

- de la Compañía immobiliaria Alvaros Elinan Sociedad indaio 
20 

/ 21 ma Civil ? TIRALESA ”, less rofoerídos bienes raices, iÍnmno- 

  

bles, para que en adelante ésta persona Jurídica ses sn 
22   

absoluta 1 únicas dueña de los mienmos, les que han sido 

_fuades en la cuna de Va anilión Ciíoato sesenta mil sueros, 

o ea su totalidad, por lo que la sosisdad o compañía que se 

constituye en esta escritura Inmobilfaria Alvores Elinas 

Seciodad Anónima Civil INALESA, entregará «el señor Aqui- 

"les Alvaros Lóxrtera, »s canbís de las especies e bienes Ya 
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27 

28 

ces que regibe, clento diez i seis acciones ordinarias al 

pertador 1 liberadas de Dies mil sucres cada una de ellas 

que representan el un millón ciento sesenta mil suersas, 
  | 

«uscritos per el mismo Aquiles Alvares Lártora, en el s0- 

pítal social, los restantes prometeres declaran en forma 

expresa 1 formal que lo» predios o bienes raises aporta 

des i transferidos por el señor Aquiles Alvarez Lértora   
a favor de la Compañía que forman entro todos, 1 que el 

seeptan an nombre de la compeñía on formación, han sido - 

previamente avaluados per peritos que los interesados sm 

braroa en Junta General colobrada para el eofesto i on la 

que ne temó doliveración alguna, el aportante de les miso 

mos, habiéndose constituído la mayoría requerida por el | artículo ciente cincuenta id cuatro de la Ley 

para estos cases; declaran Íigualsonte que les misnos poo 

- rátos presentaron sus infermes, los mismos que fueron Í 

tes en conocimiento de todes, los avalúos practicados fue 

son estudiados por les mismos «on una suticipación de más 

de vuinco días de la fecha de la Junta Genersl corrospon» 

- diento 1 luego fueren aprobados en sesión de Junta dene- 

yal de promoteres » fundadores lievada a eabe para el - 

efecte, dándoso í aprobande dicho valor de Un millón cie 

ts sesenta sil sueros, a tados los bienes raices sín que 

ea los nombranientos ds peritos tomara parte el aportan» 
    

te Aquiles Alvares Lértere, conforme consta de las actas 

de las sesiones de Juntas Generales efectuadas, por los 

. fundadores e promotores, que so agregen » esta escritura 

para former parte integrante de la misma.» CLAUS Yo 
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1 ñ SEXTA» DECLARACIONES ADICIONALES Y CONCLUSION.» 

2 Los fundadores deslaren que no se han reservado on el - 

. ecto de constitución de la compañía ningón benaficio,pre= | [2 

mio, retribución, voutaje», psra singuno de 4lles 1 suto- 

  

rizameos el scñor Aquiles Alvarez Lértora para que resli- 

0]
 

6 co todas las diligencias necesarias para la aprobación y 

legal constitución ds la presente compañía í obtener sus 

. inseripcionos, diligencias que puede efectuarlas también 

9 el promoter decter Francisco Nugué Hi11, O incluso para 

que pueda cuavecas »p la Prisera Junta deneral a soelobtrar- 

so despues de su vigencia lagal.—Apompañamos para ser - 

agregadas a esta escritura las Actas de las Juntas denera 

les esiebradas de acuerde con la Ley de Compañias, para el 

nombramiento de porítos, conecar ¿ aprebar les avaldos, 

los informes de éstos, «el cortificado de depósito banen-   
ri0, que scredíta las cotregas en maporario para la inte- 

¿gresión del capital social, ani como 01 testinente de la 

escritura de peder especial conferida pura les efestes ya 

mencionados en estas aispa oscritura. Finalumento, agreguo 

vstod , señor Notario, tedas las demás cláusulas de estío   
j aL_ lo para la perfecta validos de esta escritura.-Firman la 

- presente minuta el Abogado docter FPraaciaceo Nugué H111l, 
22   con el aínero de registro cero setenta í uno del Colegís 

de Abogados de Guayaquil.-[ firmado ).- Dr. Francisco Mu- 24 

gué B11, Abogado, Registro mímero cero setenta 1 uno. -( Mas- 

26 ta aqui lo minute ).-” ACTA .- Prinera Juuta General 

de Promotores e Puudaderes de la Conpañía Anónima Inmobí- 

- linrie Alvaeres Elinan Seciedad Anónima Civil * IHALESA ”, 
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1. sleprada el día veinte i seía de mesys de wi1l novecientes 

2 setenta.- En la ciudad de Guayaquil, a veinte 1 seis de 
  

3 Mayo de mil novecientos setenta, a las once de la mafiana», 
  

en el lecal, oficina uúneroe dos de le ona sigunda con al 

núnere ciento trese,de la calle llilingvworth, se reunieron 

a 

  

6 los fundadores e promotores señores Aquiles Alvares Elinon, 

represeantarde per su Apoderado Especial, doctor Prancisas 

8 'Nugué MÍ11, según escritura píblica otorgada a su favor, 

9 doctor Francisco Nugaéó ill, por sus propiss dexechos, do. 

10 ter Péliz Cheng Silva, docter Vicente Gutberto Chico Chic), 

  

a -$ Abogedo Carlos Aifredo Lápes Andrade, con relación a la 

12 coustitución de la aociedad civil a establecerse i en la 

18 que les mismos comparecientes son las promotores o» funda 

14 dores, la misma que se denomiínaré " lamobiíliaria Alvares   
«| - Glinmsa Séciodad Anónima Civil " INALISA ”, doniciliada on 

esta cíudad de Guayaquil, con un capital social de Un mis 
168 

17 116n doscientos mil sueres. En sus calidades antes inve- 

18 cadas, los nombrados deciden constituirse on Junta Genera 

19 - para poder designar Porites que aprecien o avaluen los - do 

20 bienes raices que aportará a la compañía el soñar Aquiles 

álvares Lértara . De los concarrontesn +1 Abogado Carlso 
21   22 Lápes andrade, iusinós el nombre del dester Vicente Gut. 

23 beste Chiso, para que setúís de Presidente, haciendolo el 

  

|. p 
ía

 P a m 1 l 

25 respectivamente en sata Junta General ¿ com el carácter 

28 de ad-hos. Los demás concurreutes, .contando cos la acopta 

27 ción de los nombrados, se pronuscian per unanimidad 1 así 

ze l queda resuelto, por le que los designados pasan de inme- 
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12 

1 útato » ocupar úlobas diíguidades. De inmediato ul Joctaer     
2 Vicente chico manifivcsta gomo ya lo cunocaa, al abjete de 12 

esta reuaión de Junta General es el de desiígusr Peritos, 

4 que de acuerde a lo dispuesto en el Artículo ciento cin 

cuenta i cuatro de la Ley de Compañias, deboráda aprecias 

a 

6 __ los valores que les predios urbauos o bieues Xaícas que 

van a sor aportados, como perta de capital de la Compañías 

a ecopetituiese, por parte del señor Aquiles Alvares Lárte- 

ráasi an pags de las ciento diez i seais necionsa ordinaria 

ai portador de dios umild sueros cada usa de ellas. -El apor- 

tantes pox la interpuesta persous de su mandatario espe- 

císi, doctaxr frunciaco NuguS 1111, anuifiesta que 41 as 

intorveuldró ni.en las deliveraciones 1 menes on los anen- 

- brusientos de Peritos, par sex el iotoresado o apertante 

de los bienes raices como su dueño.- Los consuzraates, sia   
participar el señor Ajuiles Alvares ¡éxtora, luego de de- 

liberar ul respocto, decidan uombrar como peritos avalua> 

deros para epreciar el valor de las especies a los seño 

9 res Jaugenieros ¿d¿ar Díminich Miranda i Cristábal Ripalda   Eurgos., guicases encontrándose presentes menifisstan su - 

a aceptación a ser peritos, ordenándoso por les presentes, 

proastares, yas dichos peritos pressaton su inforae con     22 

23 el correspondiente avalúo dentro de cuatro días a mas tay 

20 dar de esta fecha. Se comisiena al doctor Prancisco Mugut 

25 repiss derechos 
    

    "los informes i eatregar copias ús les miamos a los demás 
26 3 

27 concurzontes, Zundadores,con la anticipación de más de - 

einco días i cunvecarlos a Junta General. Para eonecer de 
28 
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la sosiéón, fué leidas Intogramente los presentes, uerecien 

de la aprobeción unfnime de los presentes sin modificación 

alguna, i para coastancia de le expuesto ls firman todos 

- Les concurrentes.» £ ) Dr. Pólix Chang Sílva.- £ ) Dr. Yi 

conte Gutberte Chico Chico.- £ ) Abeg. Carios Alfredo Ló= 

pes Andrade. - £ ) Ingeniero Edgar Diminich Niranda.-f) 

- Ingeniero Cristóbal Ripalda Burgos.- f ) Dr. Francisco - 

al
 

         

  

10     1 
    

12 Nugué Mi11, por los derechos que repreasata como apodere»      
    2er sus preplos derechos.-Es fiel copia de     13       

  

    

  

   

  

su oriíginsl que conata en el Libro de A4etas de la Compas 

fa Auénica Iamobiliariía Alvaras Slinan Sociedad Anónica 

- Gávil " IXALZSA "zal cual nos remitimos en caso necesario,» 

Guayaquil, mayo velata i ocho de mil novecientos setenta. 

- [ Lármaedo ). DF. Vicente G. Chico, Presidente.-[ firmado) 

Dr. Freucisco Jugué Hill, Sesretario.-” Jaforme Pericial. 

14 

   17 

18     
19    
     

      

Señores Promotores de la ¿ocledad Anóínisca Immobliliaria - 
20 

   

    
. Alvares Elinea Sociedad Auénima Civil * IMALESA * d para 

esnueciniento de la Junta deneral. Los suscritos, lagenis- 

ros Civiles Edgar Diminieb Miranda i Cristábal Ripalda - 

Burgos, +n nuestra salidad de 

21 

22 

23 

      

    

24 pericos avaluadozres de los        

   bienes raices que apsria a la Compañía el señor Aquiles 

'Alvares Lóxtora, pura integrar el eapital social, tonto 

mos € bien presentar al siguiente inforse de avalúos Los 
    

27     
bienes uatoria de apreciación o avalúo en dinero, som cua 

  

28 | 
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1 tro predíos urbanos en la ciudad de Guayaquil 1 un predis 

urhbans en el Cantón Salinas, los mismos que luego de ser | 
apreciedos tienen 01 siguiente avaldo, ceda uno per sepa- 
  

rado.» Predios e bienes ralces situados en la ciudad de 

Gueyaquils a ) Predio Urbano, cempuesto de selar ií edifi- 

a 

cación.-Al soler le corresponde el número tros de la man- 

sous aínere sesenta 1 uno, de la actual perrequia urhbane 

YTarquí, con frente a la callo Nuevo de Cotubre, catre 

la ¿i Jesó de Antepar»s, con uns extensión de descientos - 

echonta 1 scbs metres cuadrados i veinte i soja decímotr 

cuadrados, que lo avainames e - rasuón de soheciontos susto 

scada petro cuadrado, por lo que el solar en su telalidad 

tiene un avaláús de doscientos treinta mil seiscientos - 

echs sueros ( Y 230.608,00 ); la edificación que sus 

ta el solar, es de des plantas de estructura de madera, 

techo de síac, piso de anadera, que eon las instaleciones   
que tiene, siende su estado de regular conservación, aeu- 

sande deterioro ,la avaluamos en la suma de sesenta 1 

ve mil trescientos noventa 1 des sueros ( Y 69.392,08 ); 

sumados les des avalúos, tante del solar como de la edi- 

ficación, 91 predio tiene un avalue total de ( Treseciont   mil sueres ) Y 300.000.00.- h ] Predio urbene csspuesto   
de solar i des edificaciones. Ali solar lo cerrospende el 

23 

números seís de la mauzasa núners sesenta 1 uns de la a0- 
24 

tuel parrequia urbana Tarqui, con fronto a la callo Hue- 

» a 

.ve de Octubre entro las de Machala 1 Joesó$ de Antepara, de 
26 

esta cludad, con una extonsión total de ásaciontos echen» 
27 

20 -ta metres cuadrados i deco desíanetres ceundrados, que le 
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a 

10 

n 

12 

13 

14 

avalúo de doscientos seis mil noventa 1 seis sueros ( Y | 

- plaatas d la intoertor de una, ambas de caña 1 madera, que 

evalauanes cada nuetro cuadrado a resón de ochocientos sueros, 

que considerados en su extensión total el solar tiono un 

  

206.096,00 ); ins edificaciones que sustenta son den, una 

son freute a la onlle 1 otra interior,la primeras de dos 

seusan notable deteriero por su vetustos, que consideradas 

en su totalidad i materiales, la evalusmes las des cono un 

sele tedo, en la cuma de mevente i tres míl novecientos 

euatro sueros ( Y 93.90h,00 ) .Sumades ,los des avaluss 

del selar 1 edificaciones, totalizan Trescientos mil sueros 

( sí 300,000.00 ).- e ) Predis urbano,deo esta ciudad de 

Guayaquil, compuesto de selar i edificación.-A1 solar le   correspeade el amero dece de la manganeo aúmero ciento en. 

ss ose de la actual parroquia urbena Sucre, que tiene una ax» 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

2a 

28 

  

tensión totel de trescientos treinte 1 cinco metros curo 

dxados i sesenta i vuevo decimetroes cuadrados, los mismos 

que le avaluamos a ranón de doscientos treinta sueres, 

eada metro cuadrado , que sumados todos les avaluamos a]. 

selar en la sums de setenta 1i sioto mil doscientos eche 

sueres, setenta centavos [ Y 77.208,70 )p La edificación 

que existe sobre el terreno es de dos plantas táípo vílla, 

de hernigón, techo de sine, pisos de cemento 1 madera, 

que eonsiderado en su totalidad 1 materinles e instelacio» 
    

  

nes existentos lo damse un avaldo total de ciento veinte 

  

á dos mil estecientos noventa i un sucres, treinta conta» 

ves ( Y 122.791,30 ), Sumades los avalúos tante del aslar 

como de la edificación, el predio tiene un avalóo total - 
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1 de Doncientes mil sueros [ Y 200.009,00 ).- € ) Predio 

2 urbano, de esta ciudad, compuesto de solar i edificación. - 

3 Al solar le corresponde el miuero trece de la aunusaña máo 

mero ciento ones de la sotueal parroquia urbajs Sucre, eon 

freute e la enlla Machala a esquina con la ealle Brastl, 

a 

6 con usa extensión e superficie total de cuatrocientos trei 

ta wetros cuadrados 1 doce decinetres cuadrados, que le 

-evaluenos en la suma. total de noventa 1 echo míl ne 

tes veluto id siete sueres, sesenta centavos ( Y 98.927,60) 

a razón de Descientos treinte sueros ( Y 230,05 ) onda me 
10 

tro cuadrado. La edifiención que sustenta el antediíaho 
1 

lar, es de tipe villa de des pisos, de anterlial de conon-   to i madera, techo de síne, que con sus instalaciones le 
13 

danes un avalúo total de cfonte un mil setente 1 ¿ss su- 
14 

ares cuarenta centavos ( $ 101.072,0 ). Sumades ol ava- 

láño del solar ecn la edificación ol predio tícna un avs 
16 

-1ú0o totel de Poscieatos mil suerer [ Y 206.000.00 J.oLoz 
17 

cuatro prodios existentes en la ciudad de Gueyaquil en su 
18 

19 totalidad tienen un avalóús de Un millón de sueros ( $ 1*000. 

20 000.04 ).- Cou relación al predio, ismuebis, situando on 

el Caatén Salinas, constituidos en el mismo, lo evaluamos 
21 

de la siguiente amascra.- Solar que forus parte del lote   22 

” B * del sector Carbo Vitort, de la menuzsas número cinco 
23 

24 e.n uns extensión, sogún las secrituras exhibidas, vendido 

coms cuorpo cierto, de  doscientes sesenta 1 sota metres 

28 cusirados í cincuente 1 seís decícotros cuadrados, si bh: 

figura con una meyor extensión en e1 catustro municipal, 
27 

-Lo avaluemos el metro cuadrado a rasén de bien sueros, que 
28 
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1 esnniderades en su extensión tetal el prodio, solar, tiene 

| - um avaldo de Veinte i seis mil seiscientos cincuenta i 

seis cueros [ SY 26.656,05 ). La edificación que sasten- 
  

4 ta el solar es de tipo villa, de áes plantas, de heraigón 

- 1 madere, que considerado el tipa de construcción i las - a 

6 ilastalasiones existentes, así como cerramiento, la avaluz 

mos ea la cua de cieuto treinta i tres mil trescientos 

cuarenta 1 cuatro sueres [ Y 133.Yhth4,0s ). Sumando amo 

bos avalúes, del solar id la edificación, e? predio urbano 

10 de Salinas tiene el avalás total de ciento sesenta mil - q 

u |” suezres ( Y 160,000.00 ).-En les términos que antecedan 

| - dejasos emmplids aunestro cometido i pononos a consideras 

13 ción de la Junta General, para lee fines legales consio 

ij| “auientes, los avalúos.- Guayaquil, mayo treinta de mil 

15 'nevrecientes sstente.-[ fizmado ),- Ingeniero Edgar Bímio . :   1s | —ÁRíobh Niranda, Períite.- Cristebal Ripaláa Burgos, Perito.- 

” ACTA .- Seguada Junta General de Fundadores de Compro 

ita Anbaima Civil lamebiliaría Alvares Elinan Soesiedad 
18 

  

Anónima Civil * IMALESA ".- En Guayaquil, a dies de jue 
19 

nio de mil novecientos setenta, siendo las dios de la ma- 20 

2 flama, en el leen] , oficina número des de la casa sipne=   
22 da com el número ciento trece, de la calle Illinguorth, 

23|. "e reunieron lus señores dostor Félix Chang Silva, Doctor 

  

Vicente Gutberte Chico Chico, Abógado Carlos Lépern Andrao 

Lo] "ePrenenta, como apoderado espesial del señor Aquiles Al | 

de 1 dector Francisco Nugué B111, por les derechos que 

ropresonta, cono apoderado especial del señor Aquiles Alo 

Ares, 3 por u«us propios derechos, como fundadores e pre- 

motoras de la Compañia Anónima Inmobiliarias Alvarez Elio 
28 
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"61es, para dedicarse a toda olase de scetos 1 contratos el- 

viles, con douticillio priucipal en esta ciudad, con el sh 

joto de conocer i resolver el faforme conjants que Asa pr 

6 sentada les peritos avaluadores de los predios ques spero 

7| "ta el señor áquiles Alvares Lóírtora, para pagar su parte 

6 £Sporte on el eapitsl social por las acciones que del mis 

o ue ha suserito.- Los concurrentes, con la abaterción de e 

los doctores Vicente Chico i Frencises Nugue KXi11, deci- 

den, sumándose las abstenciones a los otros vetes a la ut- 

yoría por unanimidad, que el Doctor Vicente Gutherto Chico 

presida la Junta, como Presidente 1 el dactor Francines 

Nugué, cowo Secretario, de la miema actden. Asume la pro» 

sidencia 01 doctor Chico i marifiesta, que convesades los   presentes por el doeter Fraccisco Nugué Rií11, quien aetás 

de secretario de la aisma, se acordó en la Junta Gensral 

enterior hacer los acmnbramientes de peritos araluadosen, 

del aporte que sn especia, inmmebles, hace el señor iquio 

20 les alvarez Lertora, consistente en ejnce bienes raigos 

21 situales cuatro en la ciudad de Cuayaquil, 4 uno on la ela 

dad de Salinas, todos de bata Provincia del Gusyazy 1 has 
22   

bicado los desiguades peritos, aceptads el cargo 1 pago 23 

2. | tiende les avalúsa, conforme consta del iostrumente p: 

26 los coneusrontes an foras peorsorsl del doctor Francisco 

27 Bugué, el dla dos de Junis del pressute 239, como a fodes 

2 [Fes consta lo afirmado, corrosponde a esta Juste General, 
Ult. e imp. La Reforma -Guayaquit 
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1 . qeenocer de les avaldos Cados » los bienes raices, inamrebles, 

  

2 apertadas, sceptarios e rechesarios, asi cono resclves le 

s|- que fuere conveniente ssbre el particular. El señey Proo 
  

al - sídento ad=-hoe dispone que por perte del Secretario ado 

hos, se dé lectura al informe de los peritos, cuyas co 

a 

pias del misxo tienen los presentes en sus manos, lo que 

7 unplíds queda a resolución de la Junta, Los señores Pe- 

3 rítea han svaluado los cinco inmuebles o bienes raíces en 

ol - la sume totali de un willén ciento serenta mil euores. Los 

10 presentes apruebas integramente 1 sin reserva alguna el 2 

2 avaluo dado a los inmuebles que aporta +1 zeñor Aquiles 

Alvsres lertora an ia Compañía en foranción entro ellos 
12 

13 í al mieno Aquiles Alvarez, sportante,, quíen por la in 

14 terpuesta persona de su aasndetario especial, doctor Fran 

ecises lugué MNi11, acepta el avalás ,1 valer que han pras= 

- tiecado los peritos de sus bienes raices aportados, Con le   16 

7 eual ae ¿16 por terainada la presente Junta 1 se dispuse 

por la Prensideacia, dando un menento de rec080, para que 
18 

  

¡| - se yedaete el acta de esta Junta, heahe lo cual 1 reins- 

_talada la sesión, los concurrentes la aprobaron integra» 
20 

21 monto id sia modificación «alguna, resslviéndose que la 

suseriban todos los presentes 1 que d$ copia certificada 
22 

.de la misma el Secretario con sua firms i le del Presídon» 

24 te.- £ ) Dr. Félix Chang Silva.- f ) Dr. Vicente Chico.- 

4 

25 £ ) Dr. Fraucisos Nuguó Rí11, per si d por los derechos 

26 que representa.» £ ) Abog. Cartos A. López A,- Es fiel 

copia de su originsl que consta en el Libro de Actas de 
27 

. Sesiones de Junta General de la Compañía Inmobiliaris Al- 
28 
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1 vares Elínan Secfadad inónime Civil * YINALESA *, a la omlí Y 

2 _ nos resitimos en caso de ser nocosaris.-( firuedo ) Dr. 

| Vicente Chice, Presidoente.-[f firmado ).- Dr. Prensises 

sué 4111, Seeretario.-( firuado ).- Dr. Vicente Chiss Uh., 

. Presidente ad-hes,- Dr. PFrancíoso Nugue 111, Sesrotariío 

a 

e —ad=hoc.-”" Comprobantes de Pago.- Benemorits Cuerpo de Hom- 

> beros de Guayaquil .-E1l infraserito Tesorero del Denensrio 

te Cuerpo de DBesberss , Voertifica + que la prepisdad de 

tloy Pabara Fajardo, situado en Mashala, námero de rel 

mi1% coscientos eclinonenta i dos avialuada en Ciento seten 

ta 4 cinco m11 trescientos sucres, se encuentra al día en 

el pago del impuesto del uno 1 medís por mil a la prepis. 

dad urbana de Guayaquil. Por el año de mil nevecioentos S0-   
tenta.- Caryaquil, mayo dios 1 echa de ni1l novectentes s0- 

  

tenta.el[ firmado ),e Rícardo Cepeda Ar, Tesorero. ol 

sello ),- Beneneríto Cuerpo de Bembaros de Cusyaquil, tl 

dnfreseritsa Teosereps del Bonomerito Cuerpo de Denbers», 

Certifica + que la propiedad de Aquiles Alvares L. 4 sello-   

ro, situada on Machala, número de rol díes míl descientes   
/ 20 cincuenta 31 tres, 1 avalundta en ocliento noventa ¿i nuevo 41 

/ trescientes sucres, se eneuentra al día en el page del Luo 
21   puesto del uno i medio per mil a la propiadad urbana de - 

  

- Guayaquil. -Per el año de 11 poveociontos setenta, -Duayas 

ca[  QUId, mayo diez $ ochs de míl novecientos setenta. (fip> 

23 

  

   

  

   
mudo ) Ricardo Copeda Ao, Toesorero.-[ Hay un selto ).-De 

mérito Cuerpo de Bomberos de Curynquit.- Contribución del 

27 uno 1 medio por mil sobra predios urbanos,» Decroto Supra» 

mo nárera veinte 4 treo de snereo de mil novecientes treino 
28 

Ult. e Imp. La Reforma -Gvayaquil 

38 66 19 

    
    



al
 

10- 

mM 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

to > 

25 

y 
v 

Xx 
o 

NN
 

00
 

mis, - Desreto Ejecutivo nú se duesciontos treinta 

áú pueve de febrero veíinto 1 echo de mí1 novecientos tua 
  

renta 1 nueve.- Nombre + Elingan Murílta Roberto. -Dirscos4 
  

Nuevo de Octubre + mil cuntrecientos ovatre. Codificación 

-del Predio - Parroquias once -» MANZANA! COTO VOXO NUEVO, > 

Selar + tres,- Rel antertor aímere mil euatrociontos se. 

tenta 1 siete.- iñio mil novecientos setenta, - Avalus Des- 

cjentos ocheuta 1 tres mil cion sueres,.- Velor uno 3 me- 

dlo por míls cuatrocidatos veianto 4 cuatro sueros, s000N 

4 eimoo centavos.- Pesha de Pago s uayo dios $ echo de 

. 3 novecientos setenta.-[ firmado ) Ricardo Copoda A., 

Tesorors.-( Hay un sello ).- Benemerito Cuerpo de Bunbe-   ros de Ouayaquil.- Contribución del uno % media por mil 

estbre predios urbanos, - Desreto Supreme numero veinte 4 

tres de enora de mi1 novociontos trointa 1 sois. -Desrete 

Bjecutivo nánero descientes treinte 1 nueve de febrero 

veinte 1 ocho de mí1 novecientos ocusrenta 1 nuevo, -Ron- 

rot mil cuntrecientes diez í sois. Codificación del 

diles - Parroquia t 0n06 » BAARana! Caro cero nueva, -Selart 

seis,- Rol anterior nánero mil cuatreciontes sotenta 1   
eshe,- Año mil neveciontos setenta, - Avalus: Trescientos 

sois mil setevientes sueros, - Vaeler uno 1 medio per mils 

tuatrostentes sesenta sutres, cinoo contavos, - Pogha de 

Pago + Mayo dios 1 esho de mil noveciantes setenta. -(fir- 

mado ).- Ríicarda Cepeda A,, Tenorero.-( May un sello joo 

Benemérito Cuerpo de Bomberos de Salinas. -Contríbución 

del uno 1 medio por n1l sobre prodios Urbanos. Decreto 
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17 - 

y 
e.” 

. T 

1 Suereno númers velinto 1 tros de onere de nil novecioentes 

treinta i seis. Pecreto Hjecutívo námero doscientos tre 

  

ta $8 nueve de febrero veinte í ocho de m8í1 novecientos 

rente 1 nuevo.- Ubicasión del Predio. Secter Carba V..” 

Manzana cinoco.- selar uedáficación : ote vilis,-Aron:t: 

a 

cientes trees mnotreos cuedrades, setenta decimetros 

des.-.Añe mál nevecientes setenta, - Awvaldo +, ciento vefn- 

8 te 1 tres mil novecientos cincuenta ii nueye sxcros.- Ino 

puesto uno ¿ medío per mils ciento schenta 1 ciaco sueros 

noventa i ocuntre. ocentavas.->í firmado. ).- Vietor Urrala, 
10 

Prior Jafo.- Sánenon, Teserero. Cantelado.»(. fímaa 1lo- 
1 

  

sol  gíble: ).-Htecaudador,- ( Hay un sotlo ).» Certificado Bano   tariv.- finnco de Guayaquil, -GCortificames que en Cuenta * 

| pyecínl - Integración de Capital de Inmobiliaria Alvares . 

Elínen Sociedad Anínina Civit ( IFALESA ), que es esté - 

  

por la vía simultánca, so entuentra deposio 

tada la »uma de ecuarecauta míl eueras, que correspendo a 

          Silva. Pioz mál sueros. - Dector Prancisos Nugal, Hill, 

      míl sucros,- Abogado Carlos Lónes Andrade 3 diez mil eu» 

eres. «Cuarenta mil suoroes.- Guayaquil, vuinto 1 echas de 

E meys de mil nevecrtentes setenta. Banca de QJusyaquil.o( 

mado ).-Carios E, Jalón D., Sub-Gerente.- Sen sopias.—Se 
24 

    

- Agrogan al Registro, el poder especial que »enciosa la má 

.nutaz los ecortiíficados de no ser dendores del Pisas, los 

pronsterss intervinientes; 1 les conprebantos de page de 

  

dos impuestes que gravan sl presento contrato, para qee 

N 
Y) 

00
 

3 

.
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1 /13 los se fnsertea on les testineniss que de le presen» 

2 te se confieran.-» Por tante, los stergantes eprobaren la 

37 minuta inserta; i habiendoles leída ye, el Notario, esta 
  

4 .oseráítura, en alta vez, de principio a fin, e los otergan- 

tes éstos la aprobaron dn todas sus partes 1 firman on - 

al
 

6 unídad de acto f venzigo, Doi fb.- (firmada ) .- P. Nuguá 

7 - M111,>- Sed. P 09-0020389,=- Cad. Or. p o0ñ423.-. Cod. o F 

8 30017.-( firmado ).- Dr. Pelix Chang Sílwe.- Cod. $ 09- 

9 DO73537,.2 Cod. T. A 63478.-Ced. Or. P 3600, - ( firuado Y, 

10 Y.G, Chico Ch.-Ced. $ 09-0050493,.- Cad. T.$ LBS, (£1p> 

ul mado ).-G.A. López A.= Cod. f 09=0007094.- Cad. Or. f 07290. -   sel Cedi T. E 11167. ( firmado ).- Gustave Faleons L.- Notas 

13 ríes Público, PODER ESPECIAL. : LOS CONTOGES SEÑOR. DON - 

La AQUILES ALVAPEZ LERTORA X SEÑORA DOÑA ISABEL ELIMAN ALAR= 

- GON Ds ALVAREZ LERTORA A FAVOR DEL DOCTOR FRANCISCO NUGUE 
15 

ml: HILL, Cuantía indoterminado.- Bu la ciudad de Guayaquil, 

| eapátal de la Provincia del Guayas, Replbiica del Eouader, 

18 a los treinta días del mes de mayo de uil usvociontoes sa- 

io| - Senta, ante má doctor Gustavo Peicont Ledesma, Rotario 

20 del cantón, eorzparocieren les eóbuyugos señor don Aquiles 

.Alwvares Lártare, expleado 1 señora defña Ysabel Elínan 
21   

eón de Alvares Lértexra, dedicada a los quehaceres de su 
22 

23 0482, por sus propios derechos ¿i por los de la sociedad 

  

deniciilados en asta ciudad, capaces para contratar, a - 
25 

quienes eojoxca, de le que des £á; y procediendo con amo 
26 

plia libertad í bien instruídos de lo naturalesa i resul 
27 

tades de osta escritura pública de poder especial, para 
28 
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1 “ otorsaniente me presentaron la minute ono copio.» Se» 19 

2 for Notario. En el Regíatro de escrituras píblicas a su 

cares inserte 1 anutoriceo la presente que osntiene el 
    

to espocial que se concede de acuerde a las cláusulas ná- 

guientes, Primera .- Intervintentes.- Contuyron e 

ls enlenración de la prssente escritura como poderdaates 

10s cónyuges señores Aquítes Alvers3 Lértera e Zlsabel El1£   8 nen Atereón de Alvarez Lóírtora.» So gunda .. Handato 

Especial.- Por la presente escritura los cónyuges señores 
9 

  

Aauílos Alvaros Lóxtora e Isabel Elinan alaveón de Al 

Lertora, ticuen a bien dar poder especial a faver del des 

10 

u 

  

    tor Praucisco Nugué Hill, para que ¿ste a nonbre á repre» E 12 

18 seutación de los poderdantes, pueda colebrar 1 suseribir 

: sa la escritura 1 contrate de cempañía que para la formación 

1 1 vivienda de compañfa anónima cívil que se denominará - 

Inmobiliaría Alvares Tlinan Sociedad Anfníma Civi1,8 2840 
  

      

16 

12 hacen, ¿quiles Alvarez Léctora, con los señores doctores 

- Felix Chasg S$ilve, Froncieco Fugu$ 11111, Vicente Gutbesto 
18   , Cháco Chico 1 Abogado Carles Lópes Andrade e con cuela . | 

20 estra persona, como prousteros e fundaderes.- El Mandato - 

21 

) tación de loa poderdentes, de Aquiles Alvares i de su oén 
22 

t 23 yugo lsubel Elinan Alarcon de Alvares Léírtora, ésta para 

o dar er ] , 
. 24 

25 

a 

special sirva di autoriza para que a nembre 1 en vepre 
        

      

20 tienen foruanda 1 que Aquiles Alvarez Léórtoxa loa aporta, 

. 
, 
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2 

a 

9 

10 

1 

12 

13 

149 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

- da no en nunerario, en especia, de bienes raíces, el valor 

de los mismos, i ia traasferontia del deminio de los in 

muebles a la cempañía en formación 3 todo lo referente » 
    

loe valores que por las accñones, asi como la clase de ellas 

que la compañia lo otergará canbís de las especies, bicnss 

raicos, que recibe, - Ei Mandatos Especial comprende para 

que el Apoderado intervenza a nombre de los poderdantes £   
en especial de Aquíios Alvares Lertera, prometer, » funda 

dor de la Compañia en las Juntas Generalos 1 tome en ella 

deliberaciones, acuerdes % resolucionos referentes a ia 

. aportación, vexifiención de olia, aprobación de avalúco 

dá wás oireunstencias referentes a los bienes raices nate= 

L., como aque sí le hicigre porsonalmenteo, apruebe los Ese 

tatutos que van a regir e ja Compañia, pueda hacer lan - 

diligencias 1 gostienos que fueren menester ante cumiquie 

persona, natural e juridica, institueuión e dependencia - 

-— páblica e particular de derecho público e privado, etaós 

tora, anto la Intendencia de Compañdas, asi como la Sue   
porintendencias de Compañías Anónimas, Rogistruder de 

ja Prepiedar, etcbtera, para la aprobación i legitima - 

esnstítución de la Compeñía, así como su inscripción tan» 

- $0 en el Registro Mercantil como on e.el de la Propiedad 

- cerrespendientos,- El poder especial se extiende para que 

e1 Apoderado pueda intervenir en la primera Junta Genoral 
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19 

Hao 
1 r demás que fueren necesarias, sean exdinarisa e extraerdi- 

narías de la Compañía, tomando resoluciones, decisiones, 

acuerdes, otcótera, a nombre del poderdante Aquiles Alva= 
A 

res como cualquier otra actividad e situación relativa a 

la mercha de la Compañía. - T a ree ra.» Conclusión, - rm 

G 

$1 presente Mandato special expira una vez que la Compa 

Sia está en maxreha i membrados Presidente, Gerente ií Co- 

misarios de la Compañía.- Agregue usted, señor Notario, ts- 

das las demás eléusulas de estílo para la perfecta validez 

. de esta oscritura. Pirma la presente ninuta el Abegade, 
10 

doctor Francisco Nugué, con el Registro námero cero seten- 
a 

  

12 ta í uno, del Colegio correspondiente de Guayaquil.o[ fir=   mado ) Dr. Francisco Fugué H111, Abegads.- Registro námoo 13 

    
ro eero setenta i uns.- ( Hasta aquí la minuta ).- Se 

14 

gua al Registre, el recibes de page del impuesto excado a 
15 

faver de los Colegios Aguirre Abad 1 Delores Suere.-Poer - 
16 

tanto, los etergantes aprobaron la mínuta insertas 4 ha= 
17 

biéndoles leido yo, el Notario, esta escrítura, en alta 
18 

sí 
[S, 
qe 
m 
po 
a] El 
e Al F 

  

ves, de principio a fin, a los otorgantes, éstos la apro» 
19 

baron en todas sus partes 1 firman, en unidad de acto i - 
20 

/ [| tommigo.=Dey £b.-( firmado ).- Aquiles Alvarez Lértera, 

y
 

Ced. $ 09-0333282 Guayaquil.-Ced. Or. $ 09420 - Triíbutas 
22 

Lo ría $ 12067.-( firmado ).- Isabel Elinaen de Alvares , 
23 

$ 09-0260549.-([ firmado ).- Gustavo Falconi Ledesma, -No= 

N BS 
W a 

tario Páblico.- Por diez sueros.» Colegio Nacional Agut- 

rro Abad.- Colecturia,.- Recibi de Aquílos Alvares Lértora 

» o 

- la suma de díes suecres, por concepts del Impuesto a favor 

e NS
 

de les Colegios Aguirre Abad i Deloros Suere.-Des por míl 

» 00
 

tit. e Imp. La Reforma - Guayaquil 

38 66 10



adicional a las escrituras públicas, - 1 

  
  

  

a ma att fi o a a 
,|emná Lu" Notario PÁblico.- Hoy ul selio.- tener Jefa de 
>| Bucauduntacas del Qunyan: Dester Francisco Mugué 5411, a - 
>| usted, molisites Ju al pls de la presente se mo evafiera. 
o] eurtifieneión de es el Decter Feliz Cheng Siive debo as = 
y | Fásos, Cédula de ciudadanía mumars curo muvo-ooro cero 
| tetenta £ cines mil quinientos cincuenta £ eiete, Tributar 

| Mmere mucente 4 true mil evstreciontes setenta 4 soho,se- 
12 rie uil cuatrocientos trees, y Orientalista uunero echs 

16 | : Híll.-Dr. Francisco Nugué H111, Abogado- Registro numero 

a 

17 cero sotenta 1 uno. - Presentada el día de hoi juniís dies 

18 1 seis de mil novecientos setenta a las cinco 1 treinta - 

. minutos de la tarde.- Jefatura de Reenudacionos del Guayas 
19 

- Pase a los Departamentos de Estadistica 1 Logal, para que 20 

21 una vex hechas las debidas verificaciones pase al Departa 

22 mento de Secretaria para que se conceda lo selicitado.- 

Guayaquil, junio diez 3 seis de mil novecioentes setenta, - 23 

[firmado ).-Galo Martinez F.- Galo Martinez France, Jefe 
24 

Provincial de Recaudaciones del Guayas. - Nay un sello, o 

Preveyó i firmó el Decreto anterior el señor Gale Martines 

Franco, Jefe de Reeaudacionos del, Guayas. - Guayaquil, Jue 
27 

nio dios 1 seis de mil novecientos setenta,» Departamento 
28 | 
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puesto sobre la cuan 

% 

 



| 
_ 

| pato por ol selor Jafe de Recnudaciones del Guayas, 4 unn 

Gua . ( 

setenta, - Le cortífico.-(firmado ).. Alsino Ramíxros E.- 

- Galo Martines Pranco, Jefe Provincial de Reerudaciones de 

. Guayas, - Hay un sello.- Señier Jefe de Recaudaciones del . 

o Guayas: dector Francisco Nugué H111, a usted, selicíto + 

ue al ple de la presente se me confiere certificación de 

- sá 01 peticionario debe al Pisco. Hecho que fuera, se me 

devueiva. Cédula tributaria numero cincuenta mil dien 1 

  
4 
Ye   serio mil quinientos sieto, cljudadania  oero 
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1 cars caro veínte mil trescientos ochents 1 siete, Oriente 

   

junio dález 1 seis de mil novecientos sotonta.-(Zirmado ). 

Galo Martinos PFP.» Gale Mertínes Franco, Jefo Provincial 

de mil novecientos setenta,» Departamento de Estadística. 

doctor Prancisco Nugué 111, no es deudor del P1sce en e 

| da Jasasura hasta La presente fecha, Oujaquil, diem £ sen 
de junio de mí1 novocientes setenta. Lo cortiftos .(fir= 
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21 q 
_A_ 

1 Guayaquil, Junio diez 1 nueye de mil novecientos setenta. 

eN 

2 Lea cortifico.” | e... Ahleino kealiros Es- hlsiago Rao 22 

Oficina Besaudaciones del Gusyan.-» De conformidad con les 
¿| ortcina Resaudaciones del Gusyam.- De conformidad sen les 

  

6 en i Legal, el soñor Francisco Nugué M111, us es deudor 

  

  

3 sente fecha. Guayaquils Junio diez 1 eche de m11l novo 

o cientos setenta, ( firmado ).- Guelo Martinos F.o Galo - 

10 Martinez France, Jef: Provincial de Recaudaciones del dun 

n yas.- Hoy un sello.» Señor Jefe de Recandaciones del Quno 

12 jas s Lootor Prancisoo agué, a usted selicita s Que «al 

mL 18 de la preseuto, se me :confiera oertificación de si el 

14 Abogado Carles Alfrede Lépos Andrade debe al Fíinos.-Dao 

SL $08 del ¡ibogade López Ao, Ciudadanía numero cero moves 

16 éero cero cero siete míl noventa 4 cuatro, Orientealista 

.¿ubisero cero siete mil doscientos noventa. Hecho que fuse 

18 ra se me devuolva.=Es de Jusitcia, etco»( firmado )o=F. 

  NuguS Hill.- Dre Francisco Nugué 4111, abogado - Registro 
19   

uduero cero setenta i uno .- Presentada el dia de hoy ju- 
20 

nio dies 1 seín de mil novecientos setenta a las cinco 1 

trolata minutos de la tarde.» Jefatura de Reocanudaciones 
22 

.
”
 

w a 

del Guayas « Paso a los Departamentos de Estadistica y 

Legal, par: que una ves hechas las debidas verificaciones 
24 

pase al Departamento de Secretaria para que se conceda 

w a 

261 de solicitado.» Guayaquii, junio diez i seis de mí1. 

cientos setenta .-( firmado ).- Galo Hartinoz F.- Gale - 
27 

Martinez Frauco, Jefe Proyincial de Recaudaciomas del Qu 
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Lo. s.- May un sello.» Proveyé i firmó el Decreto anterior el 

señor Galo Martinez Franco, Jefe de Reecsudaciones del Gua 
  

3 yas.- Guayaquil, Junio dies 1 seis de mil novecientos se 
  

4 tenta.- Departamento de Estadística.» En cumplimiento del 

decrete que antecede d revisado los arehivos de este De» 

a 

6 paertamento. Cortifics : Que el sofor Abogado Carlos Al- 

7 fredo Lépoz Andrade, no es deudor del Fisco en esta Jofatura 

8 - hasta la presente fecha, Guaynquil, diez £ echo de Junio 

o| - de mil noveciontes setenta. Lo cortifico.-(firmedo )..C.. 

10 Sufros L.- Cerlos Suéros Lecaro Jefe del Departamento de | £ 

Notificaciones Ventanilla numero mueve,» Departamento Le= 
nj] 

gal.- Denmdo cumplimiento a lo ordenado por el señor Jofe 
12 

de Recaudaciones del Guayas, Í una vez revisados los ar- 
13 

- gháves correspondientes, CERTÍFICO 4 Que el señor Carles 
14 

. Alfredo López Andrade, no tiene juicio conectivo pendiene   
te de pago en esta Jefatura hasta la prosente fecha, Que 

18 

7 yaquil, juais dies Íí nueve de mil nuvecientos seteata.- 

. Lo certifico .» (firmado ).- Alsino Ramirez E.- Alsiao 
18 

  

Remiros Estrada, Abogado Seerotario Departamento Juridio. 
19 

eo Oficina PFocaudaciones del Guayas, - De conformidad con 
20 

les informes presentados poz los Departamentos de Estadia 
21   

tíca y Legal, el señor Carles Alfredse López Andrade, as 
22 

23 es deudos de impuestos a esta Jefatura de Recaudaciones L 

hasta la presento fecha,» Guayaquil, Junio dios 1 eche 
24 

de mil novecientos setenta. ( firmado ).- Galo Martinos 

F,- Gale MHartinos Franco, Jefe Provincial de Recaudacios 
26 

: nes del Guayas. - Nay un sello. Señor Jefe de Recaudiacia 
27 

ases del Guayas * Docter Francisco dugu Hi11, a usted, 
28 | 
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1 

a 

10 

11 

12 

18 

19 

15 

16 

17 

18 

22 r 
sn 

solicito + Que a1 pié ds la presento se mo confieya «erti- 

: ficación de si Aquiles Alvares Lertera debe al FPisoo, Del 

solicitante, beneficiario, los datos son + Cédula Tribu- 

" teria nuweere cuarenta i dos mil sesenta i siete, serio 

- ye coro mil ciento veinte, Ciudadanía número cero mieve- 

cero cero ochenta i siete mil oshocientes ciíncucata, Oris 

talista aínero veinte mil ochocientos sesonta.- Noche que 

fuera, seo me devuelva .-» Es de Justicia, ote.- (firmado ) 

P. Nugueo Milli.- Dr. Fraaciaco Nuguó H111, Abogado - Regi 

tro numero coro setenta 1 uno.- Jefatura de Recaudasiones 

del Guayas + Pase a los Departanentos de Estadistias £ 

anal, pere que una vez hechas las debidas verificaciones   peso al Departamento de Sooretaría para que se conceda 

le solicítade.- Guayaquil, junio dios i señas de mil novo. 

" ejentes setenta. ( firmado ).- Galo Nertinos F.--dalo Maro 

- tínes Franco, Jefe Provincial de Recnadaciones del Guayas, - 

May «un sello.» Provoyó i firmó el Deszetoe anteriey el ne- 

Mer Gale Martínez Franca, Jefe de Recaudaciones del dun 

  

yas.- dusyaquil, Junio dien 1 sois de mil novesltentaes se 

tenta,- Departamento de Estadistica .- En cumpliniente 

del desrote que antocede 1 rovisnado los archivos de este 

  

25 

26 

27 

28 

Departamento. CERTIFICO + Que el señor Aquíles Alvaros 

Lertera, no on deudor del Fisco en cota Jefatura hasta la 

presente. fecha. Gusyaquíl díss i eche de, junip de mil me 

, "vecientes setenta. Le certifico. (firmado ),- C. Suíres 

- Lka= Carlos Suárez Locare, Jefe del Departamento de Meti- 

ficaciones Ventanilia numero mueve,- Departamento Legal.- 

Bande cumplimiento a lo ordenada por el señor Jefo de Re- 
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1 caudaciones del Guayas, 1 una vez revisados los archivos 

2 csrrespondientos, CERTIFICO + Que el señor Aquiles iva» 

3 roxz Lertora, no tiene juicio cosnativo pendiente de page 
   
  

en esta Jofatura hasta la presente fecha.- Gusyaquil,Ja- 

- alo díes í mievo de mil novecientos setenta.» Lo certifi- 

Gal
 

e 00.- (firmado ).- Alsíno Bamires E.- Alsino Ramirez Estr 

da, Abogado Secretario Departamente Juridico Oficina Re- 

8 enadaciones del Guayas.» De conformidad con los informes 

9 presentados por los Depertamentes de Estadistica 1 Legal 

10 
el señor Aquiles Alvaros Lértora, no os dender de impues- - 

tos a esta Jefatura de Recaudasciones hasta la presente feo 
nm 

cha. - Guayaquil, junto dien 1 eche de m11 novecientos se-> 
12 

tente.-( firmado ).- Galo Martines P.- Galo Martines Frans, 
13   

- Jefe Provincial de Resaudaciones del Guayas, - Hay un so- 
14 

l10.- Señor Jefo de Resandaciones del Guayas + decter - . 
15 

Prancisco Nugué, a usted sellicita « 3a confiera certific 
18 

"|" eión, 21 pió de la frosente, de sí el doster Vicente Guto 

- borto Chisco debe al Pisco. Sue instrumentos personales tí 
18 

  

non los siguientes números + Ciudadanía número coro nu 
19 

20 cero cero cincuenta mál eouatrecientos noventa 4 tres, Tri 

butaria mínoro veinte ii echo mil cuatrocientos cincuenta 
21 

3 cuntro, Orientalista número coro seis mil solisciontoes 
22   sesenta i siete,- Hecho que fuera se me devuelva. -Es de dl 
23 

Justicia, ete. (firuado ).- Po.Nugue HÍll.> Dr. Francisco 
    

  

Hugué NAL1, Abogado - Registro número corsa setenta í uno, 

26 Jefatura de Recaudanciones del. Guayas + Paso a los Depar- 

27 tamentes de Estadistica 1 Legal, para que una vos hechas 

28 
- — Jas debidas verificaciones pase al Departamento de Segre 
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23 

1 tería para que se conceda lo solicitado.» Guayaquil, Junio 

2 diez id seís de mil noveciontes setenta, ( firmado ).-da= 

lo Martinez P.» Gale Martines France, Jefe Provincial de 

a Recsadociones del Gusyas.- Mey un sello. Proveyó i fir- 

- mb el Deerete anterior ol señor Galo Mertineos Franos, Je: 

a 

6 de Beenudaciones del Guayas.-. Guayaquil, Junio dies i sel 

de añil novecientes setenta.- Departamente de Estadistica. 

En cumplimiento del decrete que anteceda 1 revisado los 

arehivos de este Dapartamente. CERTIFICO + Que «el soñor 

> o doctor Vicente Gutberte Chioce, no es deuder del Pisco en 

2 esta Jefatura hasta la presente fecha. Gunyaquíil, dies 2 
1 

12 eche de junio de níl novecientes setenta, Lo cortífico.- 

firmado ).= C. Suéres L .- Carlos Suárez Lecaro, Jefe 
13 

19 del Departamento de Notificaciones Ventanilla numera nueve. 

Departamento Lege1l.-Dando cumplinionto a. lo exdenads per 

  

  16 él señor Jefe de Escaudaciones del Guayas, 1 una ves Eo- 
  

visados los archivos correspondientes, CERTIFICO + Que el 
17 

15 acñor Lector Vicente Chico, no tiene juícia coactive pen» 

  

diente de paga en esta Jefatura hasta la presente feaha . > 
  19 

   Gu>yactil, junio dios 1: nueve de mil novacientes setenta. 

'Lo eortífics.- ( firmado ) .-Alsino Esmires E.- Aleino 
21 

/ mires Estrada, Abogado Secretario Departaments Juridicas 
22 

e Oficina Receudaciones del Genyas.- De conformidad cen les 
. 23 

  
informes presentados por los Depsrtamentos de Estadistí- 

24 

es d Legal, el señor docter Vicente Chico, Ro as deudor 

N a 

26| 4 impuestos a esta Jefatura de Reocaudaciones del Juayas. 

(firmado ).- Galo Martinos F.- Galo Martinez France, Je 
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1 Pre cial de Revaadaciones del Guayss.- May un sello,» Jos 

só NM. Pineargote Pacheco, Jefe de la Dirección Financiera 
  

de la Ilustre Municipalidad del Cantón Salinas, A peticl 
  

verbal de parte interesada Cortífica 1 Que revisado los 

respectivos Catastros de Predics Urbanos del cantín Sas 

a 

6 línas en astual vigencia, consta ci señer Aquiles Alvarez 

Lertora, cems contribuyente. del correspondiente Inpuesto 

8 Prodial Urbono, por su prepiedad ubicada en el sector Car» 

a bo Viteri de esta cabecera centonal, de conformidad con 

le siguiente demostración 1 Avaluo Comercial s Carbo Viteri, 
10 

  

. Mansana Aunero cines.» Lote trescientos trsce,setenta mo 

sm]  - tros cuedrades, Treinta id seis mil quinientos noventa 1   
13 eche suorss, treinta 1 custro oentawes.- Villa : ciente 

apo setenta mil sueros,» Sumen + doscientos seis míl1 quinicn 
14 

- o 

tes noventa 1 echo suereas, treinta 1 cuatra contavos.-20n5    
doscientos seis míl quínientes noventa 4 acho susres,treino 

- ] ta £ cuatro centavos. -Es toda cuanto puedo informar en 

  

mérito de los antecedentes, Salinsa, a cateros de mayo d 

  

,  mál novesientos setenta. El Jefa de la Dirección Pinan- 
19 

ciora.- Jose N. Pinoargote P .- May dos selles,- Direo= 
20 

ción Financiora Municipal del cantón Salinas, -Salinas,n 
21 

veigto 1 seis de Junio de mil novecientos setenta. Coro 
22 

tificaso + ¿ne áquilos Alvares Lortora proplatarío del 
- 23 

    
    

24 predio consistente on un iote de terreno de trescientos 
  

trege, setenta metros cuadrados 1 villa en la mansgana 

28 | mero cinco del socter Carbe Viterá de esta cabecera cano 

-, tenal está liberado del Impuesto a la Utilidad en la Com 
27 

28 praventa de Casas i Terrenos en la transferencia de los 

Lit 9 imp. La Reforma -Gvayaquil 
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24 

    
         Finanelora,- JoN. Pinoargote Po.» JosÉá N. Pipeargote Paoh 

May un sello. Junta de Beneficencia de Guayaquil.-Alcahas 

las.- Infrascrito, Tesorero de la Junta de Beneficencia de 

a 

     

    

  

   

  

Guayaquil, certifica s Gue el señor Aquiles Alvares Lórte- 

ra ha abenado en esta Tesorería la «uma de cíace mil cíeno 

te ochenta % des sueres, ochenta centavos sscua aviso ná= 

mero.... del Notario señor dector Gustave Falconi según «      

  

10 

talle sízuiento.- Vendedor Aquiles ¿lvares Lértoera,-Cespra     

  

   

1 

- dor s Inmobiliaria Alvaros Elinman S.A.C.- Concepto Prodiss,- 

Calle... Parroquía Suero áel vantín Gueyaquil.«Valor de la 

venta :s un millon ochocientos caterce mil escres.,- impasse» 

- te uno per ciento aldícional de alonbalas 3 cinco míl 

to ochenta 1 dos sueras, echenta osntavos, Referencia mue 

tro recibo de Caja numero veinte 11 cincuenta i uns.-Qua- 

yagquil, veinte 1 einco de Junio de mil novecientes seton- 

ta.-[ firmado ).- Jorge Baguerizo Avollon, Teserers de la 

13 

    

14 

  

    
     

    

16 

   
17 

18 

     

  

19 

   

    

Junta de Beneficencia de Guayaquil. Hay un 30llo.-» Muni- 
20 

   Seeción Rentas, certifica : Qua ol señor Aquíles Alvaren 

" Lártora ha pagado en la Caja de la Tesorería Munícipal del 

24 

         

  

      PUDO 

   27 diez 1 seis mil setenta 1 cuatro sucres segun aviso aume- 

ro ciento ochenta í ocho del Notario señor dector Palcení 

  

28 

Lit. 6 tmp. Ca Reforma -Gyayaquil 

38 465 10



1 jue a continuación detallo : Vendedor 1 Aquiles Alvares Lér= 

2 tora.- Comprador + Inmobiliaria Alvares Elinan $.4.C€,-Con- 

al  espte + Aperte a Compañía - predios Roles diez mil descio 
  

tes cincuenta i dos, diez mil dascientes cinonente i tres, 

mil cuatrocientos setenta 4 echo y míl cuatrocioentes se 

a 

ta 1 síste, Parroquía Suero del cantón Gueyaquil.-Valoer de 

| la venta 1 un millón de sueres paro se ha cobrade el im- 

s|- puesto sobre la suma de un millón seiscientos siete wil 

o| " tuatrocientes sueros per ser éste el avalus constante en 

10 el Catestra. Impuesto + Fijo para los primeres + 1 willon 

a seiscientos siete uíl cuatrocientos sucres - diez $ seto 

12 míl setenta ¿ cuatro sueres.- Suman + díos 1 soja m1] se- 

18 tenta ¿ custre sueres.- Descuento Á segun eviso .: diez 4   
| seáis mil setenta 1 cuatro suesres.-Total 3 dion ¿ seis mil 

| setenta 1 cuatre sueres,. Guryaquil, veinte 1 seis de Ju» 

16 nio de mil novocientes setenta. -(fizmado ).= P. Caícodo - 

17 Plana, Jefa de Rentas.- Nay des sellos, - Municipalidad de 

15 | - Guayaquil.-Departamento Financiero -» Seccion Rentas.-Alo 

19 cabalas en Consignación - Certificado nunors cero cero se- 

20| — tesientos noventa 1 cuatro.-21 infrasorita, Jefo de la Ses   a | esón Rentas, certifica + Que el señor Aquiles Alvarez Ler= 

22 tera ha pagado en la Caja de la Tosorería Municipal del - 

Cantón, per concepto del impuesto de Alcabalas en Consigna 

ción, la suma de des míl sesenta 1 seís sueres según aviso 

nunmers ciento ochonta £ echo del Notario señor deostar Falo 

  

eoní que a continuación detallo + Vendedor + Aquiles Alvao 

  

- TOS Elinan S.A.C..-Concepto Aporte Compañía venta nueve 

preáilo.- Parroquia,.. tallo... del cantón Salinas. Valor 
28 y 
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de



25 
per 

1 de la venta 3 ciento sesenta míl sueros pero ss ha ecshbrado 

   

   

  

   

    

seiscientos sueres .- Dos mil sesenta i seis euerss.-Suna 

suoeres.- Yduayaquil, veinte i seis de junio de mil novesio 

rería.- Impuesto Adicional al de Alcabalas.- Roecibí% de Aq 

ta 8 des sueros schents sentavss, por impueate del .uno por 

. we de Octubre veinte .1 nueve de míl novecientos cuarenta) 

en la venta que haco a Inssbiliaría Alvares Hliinen 8.4.6, 

del preodis ubicado en la parroquia Suero i Salinas de este 

Gusyaquíil, Junio veinte i nuevo de auil novecientos seteno 

ta.-( firmado ) Violeta de Ribadeneira,- Hay un sello, «E, 

Consejo Previncial del Gunyas.- Impuesto Adicional de Alo 

       

  

   

   
           

     

   

  

     

     
   

   
   

    

  
   
  

  
p- 20 

21 

    

e
:
 

22 

  

    . 23      

    
   

     

  

27 

enbrias. Tesoreria del NH. Consejo Previncinl del Guryaa,- 

  

28 
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a 1 Per cinco míl ciento achenta 1 des sueres, schenta contaves. 

21” Me recibido de Aquiles Alvarez Lertera la suma de cinco - 

SP mál ciente vchenta 1 des sueres, ochenta contavos ( parte 
  

- proporcional segun articulo trescientos schenta i uno L.R. 

Ss Me) Per cencepte del impuesta de uno por ciente adicional 

a las aleatalas, erendo per Decreto Legislativo del vein 

7 áí dos de octubre de w11 novecientos cincuenta 1 des, para 

sl senstruceión i amoblamiento de Escuelas, por transferenel 

de Dominio del predio s Aporta a Compañia, Heles numeros 

10 mil cuntrociéntes setenta 1 sicto -— mil cuatrecientos se- Los   

  

a tenta í oche, dies u11 doscientos cincuenta 1 des 1 álos 

12 mil desciontos cincuenta ¿ tres, Situado en Salinas, Guayas 

13 quíl. Por un míllen schecientos catoreos míl sueres que ha 

con a favor de Inmobiliaria Aivares Elinan S,4,C..-Guayao 

f
o
 > 

5 ph
 

jos
 

+ py Veinte i seis de Junio de mil novecientos setenta, 

16 Carisa Uonsales Villcgas, Tosorero.-Hepública dei Ecuador, 

, Junta de Defonsa Nacional. Xwpuesto para la Defensa Naci 

- l 

18 nal sobre Alesbalas. Guayaquil, veínte ¿i seis de Junio de 

  

míl novecientos setenta. - Recibí de Aquiles Alvares Lertora 

-La cantidad de des m1 quinientes noventa 1 un suecres, se. 

Ñ o 
mo

 

o 

: santa contavos por el Jlapuesto e la Pefenss Nacional sebr 

d»
 pá 

Alenbalas, que le corcrespeouden en la venta que hace a Inmo 
22 

mobilíaria Alvares Elinan 8.4.0. del prodio.. ubicado en 
23 

. de enlio de la parroquia Suero, ate. del cantÍn... pro= 
24 

os | - váneia ... consistente en predios. Valor de le venta : 

zo 0 mílión ctento seseata míl sucres, - Valor sobre 01 que 

27 paga el Impuesto un millón ochociontes catores mil sueres 

. segun aviso nunero ciente ochenta i cohs del Motarís den- 
28 
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26 
FS 

?falconio=aMedio por ciente para Defensa Nacional 1 des 

    

quil, veinte 4 cinco de Junis de m11 novecientes setenta. 

,| 32 Jato de la Dirección Finemtisza Muntespal.-Cortisión Y 

.|—etmov Anmeblen + un millón clonte sesenta mil sueros A =— 
, favor de Inmebilloria Alvares Flinan Sociedad Anónima Ct 

nos de díeos m1l sueros ) de un ¿iumueble de sa prepiedead ublí- 

sena = a entrretenos antena E caño no 0 dr 
cientos cincuenta 1 des 1d diex mil dosciontes sinonenta 

4 tres -» Salinas lote B. sector Carbo Viteri.no está 

a 

da con el impuesto a las utilidades en la cenpraventa de 

casas 1 terrenos por no hay utílidad, El presente esttifi 

cade se 'otarga de seuerdo a lo dispuesto en el articulo 

custrocientos quines de la Ley de Régimen Muenicinal 

ana o e mt mt tn 
a o e mt 

que la propiedad Aquíles Alvarez Lerteras 31 señora situa- 

  
20 

e
v
 

24 

da en la calle Avenida Nueve de Octubre, solar nunaro tre 

26 sensana nunero sesenta 1 uno su torrena proplo,ltorregpon» 

diente a la Parroquia, Urbanas... de esta ciudad, se encuent: 
27 

al dia on el paga de los Xmpuestos 1 Tasas, recaudados por 
28 
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Gal
 

acne 4 nn ers se Serena te 
rn pimenton tt ás ere 

[io ett £ e Artio que la srt Auto 
¡rn tetera atun e e mt trat Mer de ont 

e o at e se nn Ser 
prepis, Sorrespendiente a la Parroquia urbana... de esta 

Kn 

12 ejudad,se encuentra al dia en el paga de los Xmpuostes 1 

- Tasas, recaudados por esta Mol, Muntcipalidad en el pre» 
13 

tes sueros.» Avaluo Catastral : trescientos seis mil sas 

16 tocientes sueros. -Cuayaquíl, dies 1 sols de junio de mil 

noveciontos setenta. -(firuado ) P.Caicedo Plaza, Jefe de 
17 

18 Rentas. - Numero n11 trescientos sesenta i seis. Municto- 

19 | palidad de Ouayaquil Derartamente Pinanciaro Seccion Ren» 

tas, -Rovul dies mii desciontos cincuenta i dos, «Cortifico 
20 

al que la propiedad Aquiles Alvarez Lerteora 1 señara situada 

22 en la calle Machala, eslar numero doce, manzana numoro 

23 ciente quineo en terrene propio, torrespendiente a la Pas 

rroquía Urbana Suere de esta ciudad, se encuentra nl día 
24 

eñ el pego de los Zapuestos i Tasas, recaudados por esta 

za|  MeE+s Municipalidad en el presente año.-ivaluo Comercial: 

doscientos noventa 1 dos mil doscientos sucres,- Avaluot 
27 

Catastral 1, ciento setenta 1 cinco mil trescientos suerss¿»   28 
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13 

16 

17 

18 
    

l9 

/ 21 

22 

23 

27 

28 

ni 

Guryequnil, diez í seis de junio de mil novecientos seteno 

-tasolfirmade ) ¿Caicedo Piazza, Jefe de Rentas.» Hunera - 

mil trescientos sesonta 1 siote.- Hunicipalidal de Guaye- 

quil - Depertavente Financiero - Sección Rentas, eftel dies 

- mil doscientos Cincuenta i tres. -Certifico que le prepie- 

ded Aquiles Alvares 1 señora situada on la calle Machala, 

solar munmeore trece, manzana numero ciento enc0e sa terreno 

propio, Correspencdiente e la parroquía urbanas Suero de en- 

- ta eludad, se encuentre el día en al pago do los impuestos 

ií tasas, recaudados per esta K,X, “unicipalidad en el pres 

sente 2ñ0.- Avaluo Comercial : treeciontos treiata 1 dos 

eii doscientos sucres,-Avaluo Catastral + ciente noventa   
á nueve mí1l trescientos sueres.-Guayaquilo dios 8 acis de 

|, | Junto de a11 novecientos sotonta.-(firuado ) P,Caicedo P 

   

   

za, Jofe de Rentas.» Vumers setenta 1 schs uil retenta 1 - 

cuatro.. Por dos wil enatrocientos smieroes.- Colegio Nacion 

£guilrre Abad.» Coleeturia.-Recibi do Inwobliliaria Alvares 

Rldnan S.eA4.Co la suma le des ml cuntrocientos sueros por 

concepto del dm¡uesto a favor de los Colegios Apuirre A4had 

i Dolores Sucre. «Des por mil adicional a las escrituras 

blicas.- Tapueste subre la cuantía de un millón doscientos 

.mi1 suores.- Guayaquil, Junio veinte i seis de m11 novecio 

tos seteuta.-21 Colector + ( fírmsa ilegible ).- Notaria - 

Cuarta.» Orden numero ochenta Y echo n12l trescientes echo 

s1i1 doscientos sesenta ii ocho.» Ministerio de Pirangas, o 

Jofatura Preovinsin2 de Hecnudeaciones de Ganyas,. Pacha ve 

te 1 seis/seis/ setenta, o Nombre doctor Gustavo Faleoni 
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1 desaa por concepto de Emisión de Aeciones de Inmobiliaria Ala 
     

2 -qaroz Blinan 5,4.0.» Cuantía 3 un millon doscientos 31 - 

sucres,-> Piscalos + cuatro 11 echocientes sucres.-Asister 
  

cia social + doscientos cuarenta suerss.oTota) + cinco mi? 

cuarenta sucres,» (firmado ) Elsy Santos, Jefe de Recaudas 

a 

6 clones e Recibidor, Uno=f echecientos treinte 1 sels mil 

7 doscientos sesenta i nueve,» Ministeris de Finanzas,» Jefas os 

8 tura Provincial de Reesudaciones de Guayas, -= Peocha Juntíe 

o veinte 4 sois/ setenta.» Nombre docter Gustavo. Palcontít Las 

desma por concepto de Constitución Inmobiliaria Alvarez 
10 

  

EBlinen S.A.C..-Cuaatía e un milión doscientes mil suetren. 
u 

12 Pisealos + seis mil novecientos sesenta suerss,.. Asistenci 

13 socisl s sesenta ii cuatro. sueres,.-Total 3 siote mí1 veint   
i custro suores.-(firmado ) Elay Santos, Jofe de Recnudas 

14 

siones e Recibidor. ll, Hunicipalidad de Salinas .-Dep. P 

sereria.,- Salinas, junto dion 1 oche de m11 movecientos 
16 

setenta, - Guillermo Ruflez Navas Tesorers Municipal del - 

cantón Salinas.-A petición verbal de parte interesada, Co 

  

tificos Que 01 señor Aquiles Alvarez Lértera, no adeuda 

a la YX, Mugicipalidad de Selinas, por ningún concepto, En 

mérito de los antecedentes, ss cuanto puedo certificar, 

( firmado ).- 0. Nulles N.- Quillermo Nuñez Navas, Tesores 

w 

23 ro Municipal.- Hay des sellos, ,- Enmendado 3- este,Alcira, Sy 

     24 número, veinte,por los,presente,asi, treinta ,José,Finan- 
  

A Sad 28 Se oto 
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    l 
1 ró ante mí; en fé de élle, confiero este tercera cspia, 

2 | seliada i firmade en la misma fecha: de su otorgamiento. - 

> 

  

  

s ERTIFICO: Que de conformidad con la Reso Ón wimero 

9| del Intendente de Com.afías , he inscrito hoy la Es rra P 

10 biica ae Cormstitución ue la Co. artía INMOBILIARIA ALVAREZ EL1I- í E A A A A AAA A 

2 | NAN SOCTEDAD ANONIMA CIVIL (INALESA), ue Fojas 10.611 a 10660 /,- 

12 Número 1.505 del Registro M '20 13 a anotada bejo -_ mm Q— 

e ————— 

1 [12.166 ael Re:ertorio.- Guayaquil, veinte ae ágosto ge mil no 

1 | Vecientos setenta.- Por el Registrador de la Propiedad.- Eumerd-   
1526402 Agosto.- Vale. LEAR Z 

18 O 

17 

15 | CERTI"“TCO: Que queda archivada la segunua Co.ia autéítica ae la 

19 | Escritura Pubiica que contiene la Constitución ae la Compa*ia 

INMOBILIARIA ALVAREZ ELINAN SOCIEDAD A:ONIMA CIVIL (INALESA), | 20 

21 la susodicha Resolucion Número 1.112 aes Intenaente ae Compa- 

22 |: 1as, con arreglo al artículo Ciento cuarenta y cinco de la Lej   ae Comperias reformado ror el Decr:to supremo Número 766 de     18 de Marzo de mil iovecientos sesenta y cinco.- Guayaquii, veih- 
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1 CRTIFICO: Que noy Jue inscrito el aporte sojo en lo resjeren- 

2| tea 10s Predios ubicedos en este Canton de Fojas 3Uu.655 a - 
  

s | 30.694.-— Número 4.755 uel Registro de Provieasa y anotaua bas 

a| jo es mumero 12.167 del Repertorio.- Guayaquil, veinte de Agogs- 

to ue mii novecientos »etenta.- Por el Registreaor ue da Pro- 

. Z - a _ 

el pieaau.- EL LAA 2 TZ 

al
 

os | CERTIFICO: Que toy se tomo nota dei Aporte de los preuios ubi 

10 | cados en este Canton que contiene esta Escri a Foja / 

  

u| dei Regisztro de *roriedau del afo mi! novecientos sesenta cin- 

12 | CO0.- 15.506 ueí mismo Registro ae a o mi: novecientos ata. 

13 siete.- <x.564 ae: mismo Reg d ao mi O ento B-   
12 | senta y ocho.- 6.536 y 7.942 del propio Registro del a o mil 

    

   a 

1 . Y A 

o . y 

A ud o o 

23 
« 

24 Certificos= Que en esta fecha esta inscrito el aporte so . 

25 lo en lo referente a los bienes en este cantón de Fa. 1.052 

26 a Fs. 1,060 vta., No. 242 del Registro.de Propiedad y anotade 

27 bajo el No. 375 del Repertorio.- Guayaquil, a seis de Agosto 

de mil novecientos setenta. “Sh > e y 28 | _de mil novecientos setenta.- > bre y SÁ 
Lit 9 Imp. La Reforma -Guayaquil Enrique Espora X. 
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' e 
L 

Cer-



iS 
«e 

tífico: Que en esta fecha se tomó nota del aporte de los pre - 

        dios en este cantón al margen de la inscripcion original de la 

escritura pública de compraventa inscrita en el Registro de rr 

iedad el cinco de agosto de mil novecientos sesenta 1 nueve. - 

  

5 SALINAS, a seis de Agosto de mil novecientos setenta.- 

Pob 
= 

Registrador de la Previedad 
| 

  

    

  

    

canto SALINAS 

  

  

      

10 

    

     a te al 

= 

| 
| 
| 
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39
09
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| 

día jueves 27 de agosto de_1.970 faño 87) número 31.062 

12. se ha publicado el texto íntegro de la escritura pública de 

ss constitución de la comypañila anónima denominada "INMOBIILIAITRAA 

sa ALVALEZ ELINAN SOCIZIAD ANONIMA CIVIL" (INALESA) al igual A 

15 que la Resolución N% 1112 dictaua por esta Sup rintendencia 

e! de Compañías con fecha 13 de julio del presente año,- 

7 | La publicación contiene las eurtificaciones ¡ertienéntes, 

    
  

    

O
O
)
 

re
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O
 

    18 o o Guayaquil, agosto 27 de 1.970 

    

    

carlos Card Cox;7 

SECASTAR LO ENCARGADO 

      
    

  

  

    

    

DE La RUE 
DELACOL


